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P A R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministro de Gracia y justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per* 

sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal, ]
Ministerio de la guerra: i

Real orden disponiendo que quede firme y  subsistente la 
de 8 de Agosto de 19(11, referente al modo de prestarse el 
servicio médico á los bañistas militares de Árchena.

ministerio de estado:
Sección de Comercio.—Concesión de Régium Exequátur á los 

señores que se expresan.
l a d e a d a :

Reales órdenes relativas á habilitación de los puntos que 
se indican para el embarque y desembarque de mer
cancías.

Subsecretaría.—Escalafón provisional de los Jefes de Nego
ciado y Oficiales, activos y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría.

Dirección general de ¡a Deuda publica:—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Banco ae España.—E xim io  de na resguardo de depósito,
■ la lfte r ie  de Iti0t«aed^B ptili!?** y Bolla* Arte*:! 

Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 
Presidente del Consejo de Instrucción pública ha presen
tado D. Joaquín López Puigceryer, y nombrando para di
cho cargo á D. José Echegaray.

Reales órdenes de personal.
Escalafón del personal activo y cesante de este Ministerio 

y sus dependencias.
Subsqcret^rí^ .—Nombramientos da Tribunales de oposi

ciones.

Dirección general de Obras públicas.—Concesiones de apro
vechamiento de aguas.

. n ^ í * S!
Escuela elemental de Artes é Industrias de Valencia.—Concur

so para la provisión de una plaza de Ayudante meritorio. 
Jmta de Obras del Pyqrío de Suelva.—Anunciando la sus- 

pensión del concurso de maderas anunciado por dicha 
Junta.

ñ* Hacienda citando ¿los
individuos s* ¿eicionan. 

A dm in istrac ion  m un ic ipa l:
^umamienío sensi%í%*umat áe Maarid. —Clasificación di IVj 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que m
y!preg&.

Anuncio relativo á denominación vías públicas.

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.
Tribunal Supremo.

Pliegos 40 y 41 da las sentencias d.3 la Sala segunda, co* 
rrespondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE INSTRUCION 
PUBLICAY  B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
Vengo en admitir & D. Joaquín López Puigcerver 

la dimisión que Me ha presentado del cargo de Presi
dente del Consejo de Instrucción pública.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Flgueroa,

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Ins- > 
tracción pública & D. José Echegaray, Ministro que ha \ 

sido de Fomento. \

Dado en Palacio & veintiuno de Noviembre de mil • 
novecientos dos. [

ALFONSO f
Sl Mioistro de Instrucción pública í

y Bellas Artes, |
Alvaro Flgueroa, f

MINISTERIO DE LA G UERRA í 1
 — i  t

1
REAL ORDEN | j

Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por f g 
el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con el Con- ! j 
sejo de Ministros; j i

El Rby (Q. D. G.) ha tenido & bien disponer que que- | -< 
de firme y subsistente la Real orden expedida por este . \ 

Ministerio en 8 de Agosto de 1901, inserta & continua- |  i 
ción, referente al modo de prestarse el servicio médico < < 
& los bañistas militares de Archena. |  i

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento |  ( 
y  demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos años. Ma- ¡ <
drid 15 de Noviembre de 1902. 1

WEYLKR | ,

Sr. Cap.tán general de Valencia. I i

Real orden que se cita.
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que el vigente reglamen

to de baños y aguas minerales autoriza el libre ejercicio de 
la profesión médica en los establecimientos balnearios, den
tro de las prescripciones administrativas señaladas al efecto, 
y que dicha disposición ha sido ratificada y aclarada en Rea
les órdenes de 26 dé Julio de 1876 y 15 dé Julio de 1881; dis
puesto, asimismo, que todo Profesor Médico pueda ordenar á 
sus enfermos el tratamiento hidro-mineral que estime conve
niente, y que éste se haga efectivo sin más requisito qué la  
papeleta copiada y firmada por el Director del establecimien- 
tó^egún'lo preceptuado-en la primera*de dichas Reales ór- 
déñés. y en rezón á que no cabe negar tal facultad á los Mé
dicos militares encargados de asistir á los soldados bañistas, 
puesto que no sólo poseen las atribuciones inherentes al libre 
ejercicio de la Medicina, sino que despufe de acreditar- cono
cimientos especiales, el Estado pone á su exclusivo eargo el 
cuidar de la salud de las tropas;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
djl Beino, ha tenido t  bien disponer que en d  balneario de 
Archen», donde hay ssUb’.ecido un hospital militar por Real j 
orden de 28 de Febrero último (C. L-, núm. 46), se encargué 
el Módico mayor, ^rector del mismo, de formular el plan t*>

rapéutico-hidro-mineral que necesiten los bañistas militares, 
pasando detallada relación al Director del establecimiento 
balneario para que expida la papeleta correspondiente, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 49 y 5*7 del reglamento 
de baños, y en las Reales órdenes de 26 de Julio dé 1876 y 15 
de Julio de 1881.

De orden de S. M. lo digo ¿ V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Agosto 1901. =  W e y le r . =  Sr. Capitán general de Va-
l c T t A Í M

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilm o. Sr.t Vista la instancia' deD. Segundo-Pita y 
Almoina, que solicita se habilite la playa de Burela 
(Lugo) para la exportación de crustáceos procedentes 
de un vivero que tiene construido en la misma:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Lugo, llamadas k  ser 
oídas en el asunto, en virtud de lo preceptuado en el 
articulo 3.” de las Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que como en la citada playa, próxima 
& la de San Ciprián, existe un puesto de Carabine
ros, debe estimarse que con la concesión solicitada no 
pueden perjudicarse los Intereses del Tesoro, que han 
de hallarse suficientemente garantidos con la vigilan
cia que la aludida fuerza del resguardo puede ejercer, 
beneficiándose en cambio los particulares de la indus
tria de que se trata;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite la playa de Burela, en la provincia de Lugó, 
para la exportación de crustáceos procedentes del vive
ro propiedad de D. Segundo Pita Almoina,. con inter
vención y  documentos de la Aduana do San Giprlán, y 
bajo la vigilancia del resguardo de dicho punto, de
biendo el citado Sr. Pita abonar en cada caso all fun
cionario» de la Indicada dependencia que concurr a á 
Intervenir los embarques las dietas establecidas en la 
disposición 3.a del Apéndice primero de las Ordenanzas 
de Aduanas.

De Real orden lo digo k  V. I. para su-con&ei' miento 
y efectos. Dios guarde AV. I. muchos añosi STadrid 7 
de Noviembre de 1962.

T. R0DR1GÍJ.ÍEZ 
Sr,. Director general de Aduanas.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de> D>. Javier López G« 
Bandujo, Gerente de la «Cerámica de Sargadelos», es
tablecida en la  playa de Burela (Lugo) en solicitud de 

: que se amplíe la habilitación deéstapr*ra la descarga,
I en régimen de cabotaje, de maquinaria y carbón mi- 
| neral y  para éi émfcárque de b e ^  obrado yloza ordl- 
! naria:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Lugo, en virtud de 
lo preceptuado en el arfc, 3»® de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Resultando que la playa de que se trata se halla ac
tualmente habilitada para determinadas operaciones de 
embarqué y desembarque éñ régimen dé: cabotaje, y 
«ue en la misma, como cabeza de Sección de Carabina»

I' ros, existe suficiente fuerza de esté Instituto para qufc
pueda ejercer la debida vigilancia:

ConsiderandQ que al conceder las facilidades soüei-
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tadas en nada se perjudican los intereses del Tesoro y 
se beneficiarían en cambio, no sólo los de la Sociedad 
recurrente, sino los de aquella comarca;

El Rey (Q. D. G.], conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ba servido disponer que 
se amplíe la habilitación de la playa de Burela, en la 
provincia de Lugo, para el desembarque en régimen 
de cabotaje de maquinarla y carbón mineral y para el 
embarque de barro obrado y loza ordinaria, con inter
vención y documentos de la Aduana de San Ciprián y 
vigilancia del resguardo de dicho punto, debiendo la 
Sociedad «Cerámica de Sargadelos» abonar en cada 
caso al empleado de la citada Aduana las dietas esta
blecidas por la disposición 3 * del Apéndice primero de 
las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. Madrid 7 de 
Noviembre de 1902.

T. RODRIGÁÑEZ
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de 
Patencia, con el sueldo anual de 3,500 pesetas, 3.000 
de entrada y 500 por razón de un quinquenio, á D. Cas
to fbarlucea Martínez, actual Catedrático numerario 
de Agricultura y Técnica agrícola é industrial del Ins
tituto de Cáceres.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Casto Ibarlucea Martínez.
Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de las F í

sico Químicas.
Auxiliar de la Sección de Oieneias de Institutos desde 26 

de Junio de 1891.
Catedrático numerario de Agricultura en virtud de oposi

ción y Real orden de 5 de Julio de 1895.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Latín 
del Instituto de Cuenca, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. José Albiñana y Mompó, actual Catedrá
tico numerario de igual asignatura del Instituto de 
Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. José Albiñana y Mompó.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Doctor graduado en la misma Facultad.
Catedrático numerario de Latín del Instituto de Reus en 

virtud de oposición y Real orden de 26 de Majo de 1902.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Régiwm Exequátur:

Al Sr. J .  Frausen, para que pueda desempeñar el 
cargo de Cónsul de Bélgica en Pamplona;

A D. Luis A. Galván y Velázquez, para el de Cón
sul de la República Dominicana en Barcelona;

A D. Francisco Carreras y Candi, para el de Cónsul

honorario de la República Dominicana en Barcelona;
A D. Jorge T. Ladico, para el de Cónsul de Grecia 

en Mahón;
A D. Yidíato Díaz Pérez, para el de Cónsul general 

del Paraguay en Madrid;
A D. Francisco Sánchez de Nieva, para el de Cón

sul de la República Dominicana en Sevilla;
Al Sr. Cari Bendez, para el de Vicecónsul de Ale

mania en San Felíu de Guixols;
A D. Dionisio Velasco, para el de Cónsul de Chile 

en Gijón;
A D. Alberto I. Gaché, para el de Cónsul general 

de la República Argentina en Espapa, con residencia 
en Barcelona;

A D. Enrique Ramsden y de la Torre, para el de 
Cónsul general de Cuba en España, con residencia en 
Barcelona;

Al Sr. David R. Birch, para el de Cónsul de los Es
tados Unidos de América en Málaga;

Al Sr. Davide De Gaetani, para el de Cónsul gene
ral de Italia en Barcelona;

A D. Sebastián Martínez de Pinillos, para el de Vi
cecónsul del Ecuador en Cádiz.

Y autorizar á D. Marcos Montañés para que pueda 
desempeñar el cargo de Agente consular de Italia en 
Mahón;

A D. Guillermo Pozzi, para el de Agente consular 
interino de la República Dominica en Madrid;

Al Sr. Theodore Pie Joseph Marie Van Emstede, 
para el de Vicecónsul dé los Países Bajos en Gijón;

A D. Luis Arbeloa, para el de Agente consular in
terino de Colombia en Bilbao;

A D. Saturino Oncalá, para el de Agente consular 
de Francia en Algeciras;

Al Sr. H. Henderson Eider, para el de Vicecónsul 
de los Estados Unidos de América en Barcelona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
t.esol'uciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal en el mes de Octubre de 1902.

E stado núm. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A  M I E  I T  O S

1 | Número
del

escalafón1 o CARGO QUE SB PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

:
• al ser 

promovido.

13 2 * Magistrado déla Audiencia territorial de Gra
nada ....... ..................................... D .Ramón Sánchez de Oeaña y Lapeyra Auxiliar de la clase de primeros de esta Sub

secretaría ...................... ..........

• ■'

57

1.°
63
1.°

Art. 6.° del R. D. de 24 de Sep
tiem bre de 1889.

Idem 8.° id. id. id.
Idem 43 de la ley adicional. 
Idem 5.° del R. D. de 24 de Sep

tiembre de 1889.

21 3 .° Idem de la id. id. de Las Palmas.. . . . . .......... José Barberá y Estruch. . . . . . . . . .
Angel de León y Fernández.. . . . .

Teniente fiscal de la de Sevilla
> 4.° Teniente fiscal de la de Sevilla .. ^. . . . . . . . . . Juez de primera instancia de León.................
y 1.° Magistrado de la de Badajoz.................. ¿. . . Edelmiro Trillo y Señoráns».. . . . . Idem id. de Ferrol............................................
> 2.° Oficial de la Subsecretaría del Ministerib de 

Gracia y Justicia.................................. ..... Tomás Doreste y Hernández.. . . . . Jefe de Negociado de segunda clase de la Di
rección general de Prisiones........................ 27 Idem 43 de la ley adicional y 

3.° dél R. D. dé 26 de Julio 
de 1906.

Idem 46 de la ley adicional.
Idem 42 id. id.
Idem 5.* del R. D. de 24 dé Sep

tiembre de 1889.
Idem 42 de la ley adicional.
Art. 8.° del R. D. de 24 de Sep

tiembre de 1889.
Idem 41 de la ley adicional.

27 y Presidente de la Audiencia territorial dé la 
Coruña........... ............................................. Pedro Higueras y Sabater. . . . . . . .

Antonio Santiuste y Ubeda 
Gonzalo Cardenal y Ügarte . . . . . .

Pedro de Solís y Alonso. . . . . . . . . .

Fiscal de la de Barcelona
y 4.° Juez de primera instancia de Toledo............ Abogado fiscal de la de Toledo.....................]

Juez de primera instancia dé Mérida.. . . . . . .

Idem id. de Chichón.. . . . . . . . .  .

w
11

y

y

1.°

2.°

Idem id. de Victoria..................................... ..

Idem id. de Alcalá de Henares .......................

11
1.°

29
' ! .°

203

y 3.° Idem id. de V e r a ........... . . ; ........... Benigno Sánchez Andrade 

Celestino Nieto Ballesteros. . . . . . .

Idem id. de Cambados
y 4.° Idem id. de H ellín................................... Idem id . de Ribadeo.. . .

Méritos y  servicios de D. Antonio Santiuste y  Vbeda.

S« ie expidió el título de Liceneiado en Derecho-ci vil y ca
nónico en 28 de Junio-de 1883, obteniendo además el de Doc
tor en la misma Facultad en 9 de Febrero de 1886.

Ha ejercido la profesión en Avila, con buen concepto, y  
pagando la cuota correspondiente desde 1.° de Agosto de 1884 
á 3 de Agosto de 1895.
, Fué Abogado fiscal sustituto de Ja Audiencia de dicha

eiudad desde 8 de Julio de 1885 hasta 24 de Enero de 1889, eu 
en que hizo la renuncia del cargo.

En 10 de Abril de 1897, la Junta calificadora del Poder'ju
dicial informó que el interesado reunía condiciones para po
der ser nombrado Magistrado de Audiencia provincial.

En 20 de Febrero de 1899, nombrado en el turno 4 ° Juez 
de primera instancia de Dolores, de ascenso; en 16 de Marzo 
siguiente posesión.
^  ,En 22 dé Diciembre de 1899, nombrado, por permuta, Abo

gado fiscal de la Audiencia provincial de Toledo; en 17 de 
Enero de 1900 posesión.

Méritos y servicios de D. Gonzalo Cardenal y Ugarte,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 11 de Enero de 1884.
En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud dé oposi

ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 82 en la escala 
del Cuerpo.
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En 10 de Julio de 1886, nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo; tomó posesión 
en 3 de Julio siguiente.

En 27 de Junio de 1887, trasladado á igual cargo de la de 
Alcalá de Henares.

En 7 de Abril de 1888, trasladado á la de Manzanares.
En 28 de Mayo del mismo año, á la de Játiva.
En 7 de Agosto de dicho año, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Riaño, de entrada; posesión en 6 de 
Septiembre siguiente.

En 20 de Septiembre para el de Cifuentes; se posesionó en 
19 de Octubre.

En 24 de Mayo de 1890, trasladado al de Corbubión; tomó 
posesión en 21 de Junio.

En 20 de Abril de 1891, fué promovido al de Belmonte, 
de ascenso; posesionándose en 6 de Mayo.

En 14 de Septiembre de 1893, trasladado al de Quintanar 
de la Orden; posesión en 1.° de Octubre.

En 22 de Mayo de 1897, al de Mérida; tomó posesión en 20 
ds Abril.

Méritos y servidos de D. Pedro de Sólís y Alonso.

Se le expidió el título ds Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 6 de Julio de 1889.

Ha servido distintos cargos dependientes del Ministerio de 
Hacienda desde 4 de Julio de 1883 á 1.° de Enero de 1891.

En 27 da Febrero de 1891 fué nombrado Oficial segundo 
de Administración, Auxiliar de la clase de cuartos de la Se
cretaría del Ministerio de Ultramar, posesionándose en 6 de 
Marzo siguiente.

En 15 de Diciembre de 1893, promovido á Oficial primero 
de Administración, Auxiliar de la clase de terceros de dicha 
Secretaría; posesión en 18 de igual mes y año.

 ̂Por Real orden de 9 de Abril de 1897 se le reconoció por 
asimilación la categoría de Juez de primara instancia, de 
ascenso, con la antigüedad de 28 de Marzo de 1897.

En 20 de Agosto de 1897, promovido á Jefe de Negociado 
de tercera clase, Auxiliar de la clase de segundos de la refe
rida Secretaria; en 26 del mismo mes y año posesión.

Por Real orden de 9 de Febrero de 1899 se le declara ex
cedente con la categoría de Juez de primera instancia, de as
censo, por supresión de la Dirección general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de Ultramar.

En 4 de Septiembre de 1902, nombrado Ju8z de primera 
instancia áe Chinchón, de ascenso; en 13 siguiente posesión.

Méritos y servicios de D. Benigno Sánchez y Andrade.

Se le expidió el título de Licenciado tn Derecho civil y 
canónico en 8 de Marzo de 1881.

Se incorporó al Colegio de Abogados de la Coruña en 13 
de Marzo de 1882, donde ha ejercido la profesión.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judi
catura, ocupando en 3a escala del Cuerpo el núm. 4 con que 
fué propuesto, en virtud de oposición, por la Junta Califica
dora.

En 1.° de Septiembre del mismo año fué nombrado para 
el Juzgado da primera instancia de Negreira, de entrada; 
tomó posesión en 23 de difiio mes.

En 13 de Octubre de 1886 se le trasladó al de Puentedéu« 
me, aposesionándose en 9 de Noviembre.

En 15 de Noviembre de 1894 al de Cangas de Tineo, se po
sesionó en 22 de Noviembre.

En 21 de Febrero de 1895 al de Cambados, posesionándose 
en 7 de Abril.

Méritos y servicios de D. Celestino Nieto Ballesteros.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca" 

nónico en 11 de Abril de 1878.
Ha ejercido la profesión en Estrada y León, pagando la 

correspondiente cuota, durante cinco años. Fué también Pro
motor fiscal sustituto en Estrada desde el 16 de Mayo de 1878 
á 3 de Febrero de 1881, y Juez municipal de León por espa
cio de dos bienios.
^ En 1.° de Diciembre de 1888 se le nombró, con carácter
interino, Vicesecretario de la Audiencia de Benavente, electo.

En 27 del mismo mes, nombrado, con igual carácter, para 
la Vicesecretaría de la de León, de cuya plaza tomó posesión 
en 7 de Enero de 1889.

En 14 de Agosto de 1889 declarado cesante por reforma, 
desempeñando posteriormente el cargo de Oficial segundo de 
Sala en la misma Audiencia.
gggEn 25 de Enero de 1898, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Tremp, de entrada, electo.

En 7 de Febrero de 1898, para el de Murias de Paredes; se 
posesionó en 1.° de Marzo.

En 2 de Noviembre siguiente, trasladado al de Ribadeo; 
tomó posesión en 1.° de Diciembre.

- Estado núm. 9.

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

13 Magistrado de la Audiencia territorial de Granada...... . . .. D. Teófilo Alvarez Cid........................................ . Artículos 238 y 204 de la ley orgánica.
Falleció.
Excedente á su instancia. — Art. 1.° del R. D. de 29 Enero 

de 1901.1 
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.

20 Presidente de la id. id. dé la Coruña.............................  •. José Alfonso de Eguizábal y Cabarrilles............... .
14 Juez de primera instancia de Sacedón............. ................... Vicente C. Manuel y Sánchez Govisa................... ...

23 Idem id. de Cervera de Río Pisuerga..................... ............ Baldomcro Sáez Sánchez.............................. . .. . .
29 Idem id. de Villacarriedo................ ..................... Félix Alfredo de la Peña y Lastra................. ....... ..
> Idem id. de Santa María de Nieva........ ............... ............ Lucio E. Slokér y Pola.............. ............................. . Fallecimiento.
30 Idem id de Molina de Arafróñ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Excedente á su instancia — Art. 1 0 del R D de 29 EneroAJAvvuuuwy %m pu * uio vvviAvim• XX JL v• JL • Uva JLa * J L / ,  UU wv JU U O J L  v

de 1901.

Estado núm. 3. 

T R A S L A C I O N E S
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»
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»
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>
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>
>
»
>

17
23
»

27
»
i
»

29

»
»
»

CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Magistrado de la Audiencia de Segovia ...............

Presidente de Sala y de la provincial de Palma ...
Idem id. de la de Cáceres........... ............. .
Magistrado de la territorial de G *anada,. . . . . . . . .
Fiscal de la Audiencia de Barcelona. . . . . . . . . . . . . .
Juez.de primera instancia de Jaén.. ................
Teniente fiscal de la Audiencia de Jaén..... . . . . . .
Abogado fiscal de la de la.. Coruña,.tn comisión. . ..

. Juez de primera instancia del Ferrol.. . . . . . . . . . . .
Teniente fiscal de la Audiencia de Falencia. . ......
Abogado fiscal de la de Albacete .....................
Juez de primera instancia de Almodóvar del 

Campo r .. .................. ......... ................ .

Magistrado le  la de Badajoz ..............................

Presidente dé Sala de la de Cáceres...... .. .* .......
Idem id. y de la provincial de Palma...................
Magistrado de la territorial ds Las Palmas, electo.
Fiscal de la Audiencia de Burgos.................. .
Teniente fiscal de la de Jaén ..............................
Abogado fiscal de la de la Coruña, electo.............
Juez de primera infancia de Toledo, electo . . . . . . .
Teniente fiscal, electo, de Pálencia........... .
Juez de primera instancia dé Vitoria...................
Idem id. de Alcalá de Henares......... . . ............

Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección

D. Buenaventura Tamarón y Fernández
de Soria............................... «. . .

Vicenta Fernández Vázquez . ...........
Joaquín Serna y Morales..................
José Trinidad Carrasco y Castilla....
Pablo Maroto y Alvarez........ ..........
Juan Antonio Betes y Gómez...........
José Gayo y Vilches........................
Dionisio Conde y Sierra...................
Eduardo Chalud y Sola...................
Teófilo Caballos y F. Lomana...........
Mariano Mijoler y Puerta................

A su solicitud.
Por permuta.
Idem.
A su solicitud.
A sus deseos.
Idem.
Idem.

»
>

A su solicitud.
Idem.

Por permuta.
Idem
Regla 2.a, iert. 2.° R. D. 24 S f p- 

tiembre 1^9.
Idem 1.a, fd; id. id.

>
»
>
>

A su solicitud.
Idem. :
Idem.
Idem.
A sus debeos.
Idem.

»*
A su solicitud.
Por permuta.
Idem.
Por incompatible.
A su solicitud.
Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Idem L% id. id. id.

a
A su solicitud.

Idem id. de Castuera.......................................
Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz... . . . .
Juez de primera instancia ds Valverde del Camino.

Idem id. de La Roda— ........ ...........................
THam id da T»fíiiillfl -•«, .. .

Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz. . . . . . .
Juez de primera instancia de Cistuera................
Idem id. de La Roda.................................. .

Idem id. de Valverde del Camino........................
Idem id. de Morón, electo-. ...... ............. .

Bernardo Cos-Gayón y Señan..........
Félix Arranz y Man sil la ..................
Manuel Algora y González..............
Rafael Pineda y Roig.......................

Luis del Pino y Villarino.................
Juan Bonilla y Goizueta.................

id do Idem id. de Trujillo, electo ........................... . Isidro J. García Alonso...................
Idem id. dé Chinchón........... ............... ...........
Abogado-fiscal de la de Murcia, en comisián.... . . .
Idem id. de la de Toleda — ..................... .
Juez de primera instancia de Plasencia...............
Idem id. deMerida................  . . . • • • • • » • • . . .
Idem id. de- Algeciras................. ...........................

Abogado fiscal de la Audiencia de Murcia, electo.
Idem id. de la de Albacete................ .................
Juez de primera instancia de Plaeencia ............. .
Idem id. de Hellín.............................................
Idem id. de Algeciráfs............ ..........................
Idem id. de Vera . ........... . .................................

Camilo González Golpe.................
Timoteo Silván y  del Casar.......... .
José M. Puebla y Aguirre............
Miguel M. de Córdoba ................... .
José Mariín Barrios ............
Manuel Polo y Pérez............. .

Idem id. de Sacedón___ _. . . .  ........................
Idem id. de Cervera de Rio PLuerga..................
Idem ífi. de Cañete................... ................
Idem í á. de Huesear............... « . . ...................... . .
Idem id. de Sorbas........... ................ . . . . .  ..............
Mein id, de Yepla...................... ............. ...........L-J - ■/ j  , J _ H S _ 1* _ _ _ 1Z

Idem id. de Huéscar, electo . ........... .....................
Idem id. de Cañete, electo........................................
Secretario de la Audiencia provincial de Córdoba.
Idem de la id. id. de Huelva.................... ...........
Jusz de primera instancia de Yecla.....................
Idem id. de Sorbas.................... .................. ...
IJawi f/i /ÍjQ I flL A a . á . .

Luis Blas y Rivera . .....................
Félix Carrasco y López —  .
Vicente P. Calabria y Botella........  .
Deogracias de la Guardia y Sanz.....
Luis Alemán y Barragán........
Tomás Pérez y Pérez......... ..........
Juan Sanz y Sanz...... .... •........Idem id. de Medmaceli.............. .............. ...

Idem íé. de Frechilla......................... .......... ...
T i ' tn m  f(J. /Ja  l o  rt

ídem leu U o  r  rcuurirHft

Idem id. de Medinaceli............. ................. ... Ensebio Nestaf y Robles . . . . . . . . . . . .

Idem id. de Hoy os. .  . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . ------------

I4em id. de VreBa.. . . . . . . ........... ........ .. ..... ..... ..... ..........
ídem id. de Ribadeo......................................... ...

Idem id. de Vlella. ...................................... ..  • . « •

Secretario de la Audievcia provincial de Badajoz . 

Juez de primera instancia deValencia de Don Juan.

Mariano Alonso Mevino...................
Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero. 
Angel Reguero y Guisasola. ............

Madrid 10 deNpviembre de 1902;=Ooiíioriae.=íffi Subsecretario, L, Silvtfia,
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M I S T E R I O  DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda pública
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Mocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que I continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ía s  2 4  A L  2 7

Pago de carpetas: de conversión de títulos de la. Deuda per
petua exterior del 4 por 100 en otros de igual renta de'la 
Deuda Interior, con arreglo i  la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898:, hasta él núm. 81.932,

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con. arreglo 
i  la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm, 3.04CL

Idem da residuos' procedentes' de" la conversión ''de "las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo i  la 

. ley de 27 de Marzo de 1900, ...hasta el núm, 1,810,
Idem, de earpetar provisionales de la Deuda amortizable 

del 5 por 1Ú0, presentadas para el canje por sus. títulos defl-r 
nitivos, con arreglo & la Real orden dé 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm, 8,101.

Idem, destituios de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
•misión de 31 de Julio de 1900* porcahje de carpetas provisio
nales de igual renta, Con arreglo i  la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el núm, 8.333. \

Entrega de títulos del 4 por 100 Interior, emisión de 31 
de Julo de 1900,por renovación de otros'dé igual rentado 
las: emisiones de 1892,. 1898 y 1899; facturas números del. .1 
al 13,100.

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y :20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de I.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Din 26.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras. 4 inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 27.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferroc|rriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
Interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 21 de Noviembre de 1902.=EÍ Director general, Mi
guel Monaras.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm 483 547, expedido por este establecimiento en 9 do 
Febrero de 1901 é, favor de D. Faustino Castro y Fernández, se 
anuncia al publico por segunda vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
me$es, á contar desde el día 9 del actual, fecha de la pri
mera inserción de éste anuncio en los periódicos oficiales Ga 
ceta  d e  Míd r id  y Boletín oficial de esta provincia, según de
termina el art. 6.° del reglamento vigente de este Raneo; ad
virtiendo qpe transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando él Banco exento 
de jtoda responsabilidad. ~

Madrid 19 dé Noviembre de 1902.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda, X—2439

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de. 
oposiciones* aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 
1901, en el Real decreto de 7 de Marzo del corriente año y en 
la Real orden de 20 de Octubre último:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la cátedra de Clíni
ca de Obstetricia y.(Ginecología, vacante en la Facultad de. 
Medicina d$ la Universidad de Santiago, y previa propuesta 
del Consejo de Instrucción públiea, ha sido nombrado, por 
Real orden de 23 de Septiembre último, el siguiente Tribunal:

Presidente, b. Carlos María Gortezo* Consejero de Instruc
ción pública. ; „

Vocales; D. Antonio Fernández Chacón/D. Francisco 
Criado Aguilar, D. Sebastián Recaséns Geral, D. Jóaquíu 
Bonet, D. Fernando Polo y D. Enrique Isla;, y ‘

Como suplentes: D. José Rivera, D. Luis Guedea, Don 
Diego Godoy, D. Benigno Morales, D. Enrique López Sancho 
y D. Antonio Cospedal. ^

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 31 de Octubre último, se han presentado las instancias ue 
los aspirantes D. Fermín Pérez Macías, D. Juan Manuel'Pi

neda, D, Joaquín Vaamonde Rodríguez, D. Cnstfno Joaquín 
Muñoz, D, Mateo Bmatonte, D, Francisco Romero Molezún, 
D. Rafael Navarro García y D. Manuel Varela Radio, los cua
les quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de oposi
ción, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad 
legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta be Madrid comenzará á contarse el plazo d« recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la 
capacidad legal de los aspirantes admitidos por h&berse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán 
por el Tribunal.
; Madrid 12 de Noviembre de 1902.=S1 Subsecretario, F. Re- 

quejo.

■ Esta Subsecretaría hace público, para, cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de 
oposiciones, aprobado; por Real decreto de 11' de Agosto 
de. 1901, en el 'Real, dseréto de 7 de Marzo del. corriente año y 
.en la Real orden de 20 de Octubre último:
'• L° Quê  para juzgar las oposiciones á la cátedra de Me
dicina legal y Toxicología, vacante en la Facultad de Medici
na de "la Universidad Central, y previa propuesta del Consejo 
de Instrucción pública, l a  sido nombrado por Real orden de 
10 de Octubre último el siguiente Tribunal:

' Presidenta, D. Amallo Jlme.no, Consejero: de Instrucción 
públic».

"Vocales: D. Benito Hernando, D. Félix Guzmln, D. Fran
cisco Orts, D. Luis Lecha, D. Federico Oloriz y D. Adriano 
Alonso Martínez;, y

Como supltntes: D. Ildefonso Rodríguez, D. José Gómez 
Ocaña, D. Ignacio'Valenti, D. Celestino'Párragal D. Juan" 
Luis Hó'hr y D, Nfeasio Marisca 1.

2.° Que dentro del pltzo de la convocator a que terminó 
el día 31 de Octubre "último, se han. presentado las instancias 
de los aspirantes'D. José Esteban'García Fraguas, D. José de 
la Rosa y Sánchez, D. Vicente Ots, D. Tomás Maestre,. Don 
Narciso Carrero, D. Francisco Carbonell, D. José Doncel, Don 
Jaime Mur, D. Inicial B&rahona y D. José Ubeda y Correal, 
los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de 
oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capa
cidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a ce 
t a  d e  M adrid  comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la 
capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribunal.

Madrid 12 de Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quéjo.

Esta Subsecretaría haca público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de 
oposiciones, aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 1901, 
en el Real decreto de 7 de Marzo del corriente año y en la Real 
orden de 20 de Octubre último:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la cátedra de Técni
ca micrográfica é Histología vegetal y animal, vacante en la 
Sección de Naturales de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, y previa propuesta del Consejo de Instrucción 
pública, ha sido nombrado por Real orden de 22 de Octubre 
último el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Eduardo García Solá, Rector de la Univer
sidad de Granada.

Vocales: D. Juan R. Gómez Pamo, D. Alberto Sagovia, 
D. Emiliano Rodríguez Risueño, D. José Gogorza, D. Salva
dor Calderón, D. Pedro Palacios; y

Como suplentes D. Eduardo Boscá, D. Luis del Río, Don 
Dalm&cio García de Izcara, D. Jesús Bartrina, D. Manuel Ca; 
zurro, D. Manuel Roca.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria* qué términó 
el día 31 de Octubre último, se han presentado las instancias 
de los aspirantes D. Domingo Sánchez Sánchez, D. José Ma- 
dr|d Mqreno, D. Antonio Martínez y Fernández Castillo, Don 
Abelardo Bartolomé y del Cerro y D. José Rioja y Martín, 
los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de 
oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capa
cidad legal.

3.° Q ue desie la publicación de este anuncio en la G aceta  
d e  Madrid  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.p Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro del plazo déla convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.

Madrid 12 de Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario, F.Re- 
quejo.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento de oposi
ciones* aprobado por Real decret̂  ̂ 11 de Agosto de 1901, en 
el Real decreto de 7 de Marzo del corriente año y en la Real 
orden de 20 de Octubre último:

l  ¿°f Que paraljuzgar las oposiciones á la cátedra de Histo
ria Universal moderna y contemporánea, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevillaf y

previa propuesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido 
nombrado por Real orden de 8 del actual mes el siguiente 
Tribunal:

Presidente, D. Manuel María del Valle.
Vocales: D. Manuel Sales y Ferré, D. Fernando Brieva, 

D. Joaquín Hazañas, D. Santiago Sebastián Martínez, D. Ra
fael Torres Campos, D. Ricardo Bsltrán y Róspide; y

Suplentes: D. Miguel Moray ta, D. Juan Ortega, D. Pablo 
Gil y Gil, D. Eduardo Ibarra, D. José Villó y D. Alejo Gar
cía Moreno.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que ha termi
nado el día 1.° del corriente, se han presentado las instancia® 
de los aspirantes D. Gerardo Benito Corredera, D. José Cas- 
cales y Muñoz, D. José Wangüemert, D. Angel Garrido y 
Quintana, D. Carlos Cañal y Migolla, D. Ernesto Amador y 
Corrandi, D. Jaime Pomar Fúster, D. José Bañares y Magán, 
D. Francisco de Paula Caplín y Fandiño, D. Francisco Mu- 
rillo y Herrera, D. Enrique Honrubia y Ortín, D. Juan Fer
nández Amador de los Ríos, D. Juan Delgado y Centeno, 
D. Juan Boix y Vila, D. Feliciano Candan y Pizarro, D. Fe
liciano García y García, D. Alberto Ortega Pérez, D. Luis 
Medina Jurado, D. José Velasco García, D. Francisco Sales y 
Mailhón, D. Joaquín de Reina y Altolaguirre, D. Juan de 
San Pío Ausón, D. Claudio Sanz y Arizmendi, D. Ildefonso 
de Urquía y Martín y D. Modesto Jiménez de Bentrosa y Diez 
Caballero, los cuales quedan admitidos á la práctica de los 
ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tri
bunal su capacidad legal.

3.° Que 'transcurridoya el expresado plazo, ha sido reci
bida en el Registro de este Ministerio la instancia de D. Ma
riano Martín Rodríguez.

4 .°  Que desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta  de  Madrid  comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jaeces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y

5.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la 
capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre* 
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará^ 
por el Tribunal.

Madrid 12 de Noviembre de I902.=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se hace público, á los efeetos del art. 11 del reglamento 
de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y del Real decreto de 7 
de Marzo del corriente año, que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición á la cátedra de Física general, va
cante en los Estudios de la Facultad da Ciencias, sostenidos 
por el Ayuntamiento de Cádiz, correspondiente á la Univerr 
sidad de Sevilla, ha quedado nombrado en lasiguiente forma: 

Presidente, D. José María Rodríguez Carballo, Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Juan A. Izquierdo, D. Luis Abaurrea, Don 
Eduardo Mier y Miura, D. Moisés Nacente, D. Eduardo Lo
zano Ponce de León y D. Horacio Bentabol; y

Como suplentes: D. Luis González Frades, D. Antonio 
Aparicio, D. Eduardo Alcobé, D. Ramón Gil y Villanuevé, 
D. Tomás Escriche y D. Carlos Pastor y Mompie.

Los aspirantes que han presentado sus instancias dentro 
del plazo legal y que tienen justificada su capacidad para to
mar parte en las oposiciones, son: D. José Prast Aymericn, 
D. Manuel Riquelme Sánchez, D. Adoración Ruiz Tapiado?., 
D. Juan Codoñer Alegre., D. Manuel García Noguerol y Dop 
Manuel López González.

No han justificado su capacidad legal, y deberán acredi
tarla ante el Tribunal antes de comenzar los ejercicios, refi
riéndola á la fecha de 18 de Octubre último, en que terminó 
el plazo de admisión de instancias, D. Evaristo Serrano, Don 
Guillermo C. Sáez, D. Mariano Solano, D. Agustín Lahuer- 
ta, b . Antonio Romero, D. Blas Cabrera Felipe, D. Arturo 
Pérez y D. Demetrio Espurz.

(jueda excluido *1 aspirante D. José Mariano Mota Salá- 
do, puesto que, según se justifica por el sello de entrada 4f 
la instancia en el Registro de este Ministerio, fué recibida 
después de vencer el plazo legal señalado en la convocatoria.

Madrid 12 deJNoyiembre de l902.==El Subsecretario, F. Rj- 
quejo.

Se hace público, á los efectos del art. 11 del reglamento 
de 11 de Agosto de 1901 y deí Real decreto de 7 de Marzo d|l 
corriente año, que el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición á las cátedras de Química general, vacante én 
los Estudios de la Facultad de Ciencias de Cádiz, correspon
dientes á la Universidad de Sevilla y  en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Santiago, ha quedado nombra d | 
en la siguiente forma:

Presidente, D. J o sé  Rodríguez Carracido, Consejero dj 
Instrucción pública.

bocales: D. José Alonso Fernández, D. Eugenio Piñerúa* 
D RafaéL Luna, D. Antonio Gregorio Rocasólano, D. Jo¿| 
María Madariaga y D Federico Relimpio; y

léomÓ suplentes^ D, Simón Vila Vendrell, D. Enrique 
Urios, D. Paulino Saurón, D. José Denlofeu, D. Vicente Fe; 
lipeLavilla y D. Blas Simón y Manada.

Los aspirantes que lian presentado sus instancias dentro 
del plazo légal y qtte tienen justificada su capacidad para to
mar parte en las bposiciomés, son: b . Enrique Castell Oria, 
D. Luis Bermejo Vidal, I). Miguel Barrera Alsina, D. Casi
miro López Chavarri y  D . Juan Codoñer Alegre .

No han justificado su capacidad legal, y deberán acredi
tarla ante el Tribunal antes de comefeár loe ijeroicioa, ..Ig* 
firiéndola á la fecha de 18 de Octubre último, en que termi
nó el plasq de admisión de instancias, Dé MariaSo Seré, Déf
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Agustín Lahuerta, D. Evaristo Serrano, D. José Giral, Don 
Manuel Mascareñas, D. Eduardo Amaro y D. Enrique Ortiz 
de Lanzagorta,

Queda excluido el aspirante D. José Mariano Mota Sala
do, puesto que según se justifica por el sello de entrada de la 
instancia en el Registro de este Ministerio, fué recibida des- j 
pués del vencimiento del plazo legal señalado en la convoca- I 
toria. ;

Madrid 12 de Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- ; 
quejo.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo j 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de j 
oposiciones, aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 
1901, en el Real decreto de 7 de Marzo del corriente año y en 
la Real orden de 20 de Octubre últimcr

1.° Que para juzgar las oposiciones á la cátedra de Ele
mentos de Derecho Natural, y previa propuesta del Consejo 
de In-truceión pública, ha sido nombrado^por Real órdén de ! 
esta fecha, el siguiente Tribunal: i

Presidente, D. Gumersindo Azcárate. f
Vocales: D. Francisco González Castejón y Elío, D. Fran- ! 

cisco Giner, D. Juan Arana, D. Laureano Diez Canscco, Don ¡ 
José de Cárdenas, D. Joaquín Oosta; y j

Suplentes: D. Rafael Ureña, D. Joaquín Fernández Prida, \ 
D. Pablo Peña Entróla, D. Manuel Sánchez de Castro, D. Ni- j 
casio Sánchez Mata y D. Adolfo Bonilla. j

2 0 Que dentro del plazo de la convocatoria, que ha ter- j 
minado el día 1.° del corriente, se han presentado las instan- j. 
cias de los aspirantes D. Vicente de Mendoza y Castaño, Don j 
Antonio Riu Devesa, D. Salvador Cabeza de León, D. Cándi
do Cerdeira Fernández, D. Cecilio González Acevedo, D. José 
Gastalver Jimeno, D. Pedro Navarro y Rodríguez Vigil, Don 
Luis Rodríguez y Viguri, D. José María Ojeda y Pomares,
D. Pedro de Prada Lagarejos, D. Antonio Martínez y Paja
res, D. Joaquín Ros Góm?z, D. Juan Reig y Genovés, Don 
Eusebio Díaz y González, D. Francisco Barnis Carrasco, Don 
Eugenio Benito Pardo, D. León Carlos Riba García, D. Ma- ¡ 
nuel de Lasala Llanas, D. Juan Antonio Velasco y Lacasa, I 
D. Inocencio Jiménez Vicente, D. Adolfo Gregorio Espino,
D. Manuel Rey Gacio, D. Ricardo Mar Sancho, D. Luis del 
Valle Pascual, D. Constante Amor y Naveiro, D. José Casti
llejo y Duarte, D. Mateo Azpeitia Esteban, D, Francisco Ri
vera Pastor, D. Rafael Marín y Lázaro, D. Francisco de Pau
la Caplín y Fandiño, D. Juan Bonnín y Aguiló, D. Tomás 
Carreras y Artoín, D. Francisco Juan Benlloch, D. Adoración 
Martínez Durán, D. Francisco Fernández Sánchez Puerta, 
D. Adolfo Bonilla y San Martín, D. Felipe Armán y Alonso, 
D. Antonio María Poveda, D. Leopoldo Palacios Morini, Don 
Alfredo Calderón Arana, D. Juan Marina y Muñoz, D. Isidro 
Beato y< Sala,* D. Gonzalo Taumar de la Carrera y Domehech, 
D. Rafael Oller Celda, D. José Tarongi y Español, D. Fer
nando Pérez Buenq, D. José Pérez Agote, P- José Lantabó y 
Rodríguez, D. Bernabé Juan Muñoz de Partearroyo, D. Jesús 
Arias de Velasco y D. Antonio Andrade, los cuales quedan 
admitidos á la práctica de los ejercicios de oposición, siempre 
que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta  de Madrid comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompati- 
bles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la 
capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo legal, se efectuará por el Tribunal, j

Madrid 12 de Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario, F, ¡ 
Requejo. I

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo \ 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de j 
oposiciones, aprobado por Real decreto de 11 de A.gosto de 1901, i 
en el Real decreto de 7 de Marzo del corriente año y en la 1 
Rea! orden de 20 de Octubre último: j

I>° Que para juzgar las oposiciones á la cátedra d e , Ana- j 
tomía topográfica, vacante en la Facultad de Medicina de ' 
Cádiz, correspondiente á la Universidad de Sevilla, y previa ] 
propuesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido nom
brado por Real orden de 23 de Septiembre último el siguiente 
Tribunal: r ;

Presidente, D. Alejandro San Martín, Consejero de Ins
trucción pública. ■

Vocales: D. Eulogio Cervera, D. ¡Florencio de Castro, Don 
Luis Guedea, D. Rafael Mollá, D. Enrique Díaz Rocafull y 
D. Anjjonio Bravo; y ; . i ri ,

Como suplentes, D. Ramón Jiménez, D. Sebastián Reca- 
sén|, D, Vicente Segarra, ,D. Francisco Arpa!, D. Enrique 
Isla y D. José Parejfi Garrido. . i .

2.° Qae dentro del plazo de ,1a éonvocatoria, quÍB terminó 
el día 31 da Octubre último, sé han presentado las instancias 
de los aspirantes D. Fermín Pérez M&cías, 'Juali Manuel 
Pineda, D. Luis Blanco Rivero, D. Antonio Mallo y Herrera, 
D. Mateo Bonafonte Nogués, D. Fermín Garrido Quintana, 
D. Luis Pérez Serrano y D. Francisco Romlró Molézún, los 
cua’es quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de 
oposición, siempre que justifiquen ant j el Tribunal su capa- 
cida i legal.

3.® Que desde la ̂ publicación de éste anukcio en la G a c e 
t a  de Madúid comenzará á coíntaísé el plazo de recúsacionés 
de los Jueces y suplantes que sean ^considerados incompatibles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la 
capacidad légfál de ifW és '"fórlafieráe pre

sentado dentro ded plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribunal.

Madrid 12 de Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

M INISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COM ERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con 
el informe emitido por el Consejo de las mismas, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado por D. Cándido Planas, en repre
sentación de D. Pablo Palau y otros, sobre aprovechamiento 
de aguas subálveas del río Francolí, en los términos munici
pales de Morell y Pobla de Mafumet, de esa provincia, con las 
condiciones siguientes:

1.a Se conceden nueve litros por segundo de las aguas 
subálveas del río Francolí, para aumentar las aguas que lleva 
la acequia denominada «Moli Tendre?, situada en los térmi
nos municipales de Morell y Pobla de Mafumet, provincia de 
Tarragona, y destinada al riego de 60‘84 hectáreas, en el 
sentido de que los nueve litros cuyo alumbramiento se auto
riza podran aumentarse en épocas de escasez, si fuera preci
so, para que en todo tiempo pueda disfrutarse por los intere
sados la cantidad total de agua necesaria para el riego de las 
60‘84 hectáreas de terreno y que aparece fijada en la 5.a de 
las antedichas condiciones.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por el peticionario y firmado en 6 de Abril de 1900 
por el arquitecto D. Ramón Salas, en cuanto no resulte 
aquél modificado por estas condiciones.

3 .a Las zanjas necesarias para construir la galería se 
abrirán por secciones, cuya longitud no exceda d8 20 metros, 
é inmediatamente después da cerrada aquélla se hará el re
lleno sobre la bóveda, enrasándole á la altura d8 la superficie 
del terreno primitivo

4.a Los productos sobrantes de las excavaciones serán 
transportados fuera de la superficie perteneciente al cauce 
del río, y solamente podrán depositarse en ella y en la exten
sión de cuatro metros á cada lado dsl eje de la galería los 
materiales indispensables para la ejecución por secciones.

5.a En el principio de la acequia de «Moli Tsndre» se es
tablecerá un módulo que sirva para limitar las aguas toma
das, á fin de que la suma de las superficiales que vienen apro
vechándose y fie las subálveas ahora concedidas no exceda

7*Jít?ospor.segundo^ debiendo devolverse al río el 
sobrante de dicho volumen. El módulo será aprobado por el 
Ingeni-ro Jefe.

6.a Los plazos para dar principio á las obras y para te r
minarlas serán de tres y quince meses respectivamente, con
tados ambos desde la fecha de la Ga c e t a  en que se publique 
la Real orden de concesión.

7.a El replanteo do las obras y la ejecución de éstas serán 
inspeccionados por el Ing niero Jcfá ó Ingeniero subalterno 
en quien delegue, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de todos los gastos que con este motivo se ocasionen.

8.a Una vez terminadas las obras, se reconocerán por el 
Ingeniero Jefe; y si las encontrare arregladas á estas condi
ciones, extenderá por duplicado el acta correspondiente, re
mitiendo después un ejemplar á la Dirección general, dejando 
otro en el Archivo de la Jefatura y entregando una copia 
autorizada al concesionario.

9.a Antes de empezar las obras y dentro del plazo de un 
mes, contado desde la publicación de la concesión, se aumen
tará la fianza por el concésíonario hasta completar el 3 por 106
del importe del presupuesto de las obras.

| io. Esta concesión se hace por tiempo ilimitado, sin per
juicio fie tercero y salvo el derecho de propiedad, y queda su
jeta á las prescripciones de la vigente ley de Aguas.

I 11. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi- 
\ ciones impuestas dará lugar á la declaración de caducidad 
1 de ésta concesión.j 12. Al aceptar el peticionario estas condiciones, que de- 
' fién serle comunicadas én cumplimiento de la regla 9.a de la 
' instrucción de 5 de Junio de 1883, presentará un documento 
I en que conste la conformidad de la mayoría dé los propiéta- 
’ r ios de las tierras regables, computada por la extensión su

perficial perteneciente á cada uno. Ests docuniento-será uni
do al expedienté antes dé otorgar la concesión.

í)e orden del Sr, Ministro lo participo á V. S. p*ra su co 
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados, y publicación 
en él Boletín oficial. Bioá fuáMé á V¿ S. muchos? años. Ma- 
drifi 13 dé Noviembre dé 1902. =  Él Director geanral, P. Q .P 
Serintes,=SK Gobernador civil de Tarragona.

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto» 
por la Dirección general de Obras públicas, ha ten do á bien 
acceder á la légáífélbióhfiét aprovechamiento de 1.500 litios 
de agua por segundo del río Baliza pe ra riegos y f uerza mo ■ 
triz en término de Castellciutafc* de esa prov incia,solicitado 
pbr?D. Antonio Gerqueda Carbónell, con las condiciones si
guientes:l l a Se otorga á D. Antonio Cerqueda, residen*) en Cas- 
telléiutat, la concesión para derivar del río Baliza, en el tér- 

i mino municipal do su residencia, provine^ de Lériia, la 
' cantidad de 1.500 litros da agua por segundo, por medio de 

ú n a prisa látúáda á ÍM Q  metros agua arriba del puente que

existe s o b e l  mismo río en la carretera de Lérida á Pufg- 
cerda.

2.a El agua derivada se utilizará para el riego ds nueva 
hectáreas de terreno en la finca denominada Manso Tonipal* 
y como fuerza motriz de una fábrica de emergía eléctrica la 
que no se utilice en dicho riego.

3.a El agua que se emplee como fuerza motriz será devuel
ta al río íntegramente y en igual estado de pureza que posea 
al derivarla.

Las obras para el aprovechamiento se completarán m  él 
plazo de un año, contado desde la fecha de esta concesión* 
con sujeción al proyecto presentado por el peticionario y sui^ 
crito por el Ingeniero D. Joaquín L. Navasa en 2 de Noviern* 
bre de 1901, quedando sometidas á la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

5.a La coronación de la presa será horizontal y estará si
tuada á una altura de cinco (5) metros cuarenta (40) centíms* 
tros sobre el plano superior de la imposta de coronación ge
neral en el paramento de agua arriba del estribo derecho del 
puente sobre el mismo río en la carretera de Lérida á Puig- 
cerdá.

6.a No podrá destinarse el agua á otros usos distintos de 
los concedidos, sin cumplir previamente los requisitos que 
previenen las disposiciones vigentes sobre este particular, ni 
establecer remansos ó efectuar maniobras que produzcan la 
discontinuidad de la corriente.

7.a La Administración podrá en todo tiempo obligar al 
concesionario á ejecutar por su cuenta, y sin derecho á in
demnización alguna, cuantas obras se juzguen necesarias 
para la mayor garantía de los intereses públicos y particula
res que pudieran resultar perjudicados con motivo de la con
cesión que se otorga.

8.a Serán de cuenta del concesionario el resarcimiento de 
los daños y perjuicios que pudieran originarse con motivo de 
la construcción ó presencia de las obras, así como los gastos 
de inspección y vigilancia de las mismas.

9.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, excepto lo 
dispuesto en la ley de Aguas vigente para los aprovechamien
tos de carácter preferente, dejando á salvo todo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y se considerará cadu
cada por incumplimiento de las condiciones anteriores.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publi
cación en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1902.=E1 
Director general, P. O., Serantes.=Sr. Gobernador civil de 
Lérida.

4DMMSTRACIÍW PROVINCIA.
Administración de Propiedades y  Derechos

del Estado de la provincia de B u rgos.
Promovido por los Ayuntamientos de Navas de Bureba y Laporte de Bureba expediente Bobre nulidad de la subasta del monte «Maza y Sierra», núm. 4.095 del Inventario de Propios, sito en la villa de Oña, en esta provincia, por acuerdo de la Dirección general de Propiedades se hace público que, durante el término de cinco días, con arreglo á lo prevenido en el art 64 del reglamento de procedimientos de 4 da Septiembre último, estará de manifiesto en esta Administración, para que D. Nicanor Martínez Gómez, vecino que íaé de Madrid, rematante dél mencionado monte, y cuyo actual domicilio se ignora, pueda alegar en dicho plazo lo que estime pertinente á su derecho.Burgos 18 de Noviembre de 1902.=E1 Administrador, Gaspar Baleriola.==Y.° !h0= E l Delegado de Hacienda, Solano.’ 5909—M
J unta de Obras del puerto de Huelva.
En virtud de acuerdo de esta Junta, queda en suspenso, por ahora, el concurso de maderas anunciado en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia del día 26 de Septiembre último.Huelva 19 de Noviembre de 1902.=E1 Presidente, J. García López.=El Secretario, J. Hernández Quintero. llíCh-S

Escuela elementa l  de Artes é Industrias 
de V alencia.

En la Escuela da Artes é Industrias fie Yalencia se? ha fie proveer por concurse una plaza de* Ayudante paritorio con destino á la S e c c ió n  técnica, de eenformidadcon* lo fiíspuesf- to en los artículo»' 15,16 y 18 del* Real decreto de 4 de Enero 
ée* 1900. . _ .Para ser adtótido- al concurso se requiere español, mayor de veíntiúai años y no h&Marse ineapacitafio para ejer* 
ser cargos públifcús.: - — ,Lk  solMíitiuÍMHW dirigirá» *1 Sr. D i E s c a r i a  «a el plaze de días, á «en* í^eS &  -i* pofrhcacióa de este anuneio en la G aceta  Madrid . A las- instancias acompañarán el certificado de naeimientor «4 de buena conducta y úna relación justificada fié sus méritos y servicios, r" El Aspirante que dentro do la» condiciones del presento concurso resulte nombrado disfrutará de los derechos qu^ concede A los de su filase el art. 50, párrafo segundo del reglamento orgánico de 4 de Enero de 1900, debiendo atenerse a los deberes qufj les impone este reglamento y lo que sadis- | ponga en el de) régimen interior de la Escuela.Valencia 8 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, Oesar ; Lópea.^Y,0 B.°=sEl I Director, Juan Tejero.

j — --------  i
Recaudación de Contribuciones 

j de Roquetas.
) Contribución rústica .
i D. Andrés Calma Mirav&ll, Agenti xtoaudtior de Gontil < buciones en la ciudad de Roquetas,
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Hago saber que en el expediente que se instruye por débi
tos del expresado concepto* correspondientes al año 1900» se 
encuentran comprendidos los contribuyentes que á continua
ción se relacionan» á los cuales les fueron embargadas sus 
respectivas fincas» que también se indicarán; y como no cons
té tengan en esta localidad persona que los represente con 
quien deban entenderse las notificaciones y requerimientos 
del procedimiento administrativo de apremio» cumpliendo lo 
que para este caso se halla dispuesto expongo el presente 
edicto» á fin de que llegue á conocimiento de los mismos que» 
ton  fecha de este día, he dictado la siguiente

«Providencia de subasta; de Aneas.—No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se expresan sus descu
biertos, que se les tienen reclamados en este expediente» ^ni 
podido realizarse los mismos por el embargo y  venta de bie
nes muebles y semovientes» se acuerda la enajenación en pu
blica subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos desdores» cuyo acto se verificará najo mi presiden
cia el día 1.° de Diciembre próximo» a las diez de la. man&na, 
m  las Casas Consistoriales, siendo posturas admisibles en la 
subasta ks que cubran las dos terceras partes del importe de
la capitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores, y a los aeree - 
dores hipotecarios en su caso, y anuncíese al público por me • 
dio de edictos en las Casas Consistoriales, Boletín oficial de 
la provincia y Caceta be Madrid.

R elación  que se e ita .
Núm. 162 de orden.—Viuda da Pedro Blanch Chavawía.— 

Parte de una heredad, partida Clot de la Olivera» de olivos y 
algarrobos, de TIO áreas 52 centiáre Tuda N. viuda Pedro 
Bianeb; E. Jacinto Escudé; Fr ncr c Roca, y O. viuda 
Pedro Blanch; valoración 354 <90 pe eta~

Idem 461 de id .—Josefa Ferre G bbe’t . —Una heredad, 
partida Coraltá, de olivos d 31 arcas 98 centiáreas: linda N. 
y O. Julio O b a i l o ;  E. Nicolás Blanch, y 8. Juan Zaragoza 
valoración, 160 pesetas.

Idem 868 de id .—Blas Tafalla Pujol.—Una heredad, par
tida Cora Avellanes, de cereal» secano, de una hectárea 75 
Areas: linda N. Francisco Fonotlosa; E. Jacinto Marzo; S. An
drés Tafalla» y O. Jorge Oortiella; valoración, 94 pesetas.

Idem 1.998 de id. —José Martorell Cabrera.—Una heredad»

partida Cumpacos» de cereal, secano, de 43 áre, as 80 centiáreas: 
linda N ., 8.» E. y O* con tierras del Ayuntamiento; valo- 
ración» 160 pesetas.

Idem 2.037 de £d. Viuda de José, Me sí a Ribes.—Una 
heredad» partida Cob&lte, de olivos y matosa, de una hectárea, 
51 áreas y 99 centiáreas; litíd&N. barranco; E. Juan Manileu; 
8 . Jacinto Llombart, y O. Pedro Ferné; valoración» 287 pe
lotas.

Idem 2.080 de id.—-José Mukt Uongr&né, hoy su heredero 
José Mulet A ntó.—Una -heredad» partida Vallfarta y Ba- 
manch de Los, de olivos y algarrobos, de 86 áreas 7 centi
áreas: linda N. Joaquín Buanos; E. José Balada; S. Andrés 
Escardó, y O. Felipe Suancs; valoración* 484 pesetas.

Idem 2.496 de id .—Viuda de Jacinto Sabaté Oíd.—Una 
heredad» partida Vallfarta y Barranch de Los» de algarrobos : 
y maleza,, de una hectárea 55 áreas: linda N. Joaquín Chava- 1 
rría; E. Lorenzo S&baté; 8. herederos de Pablo Bertomeu» 
y O. José Abelló; valoración, 138‘20 pesetas.

Así* pues» conforme á los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900» publí- 
quese y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre,

! firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notifi* 
í cación con dos testigos designados al efecto por el mismo- 

para que surta los efectos oportunos.
Roquetas 15 de Noviembre de 1902.sssEl Agente, Andrés 

i- Calma. 5986—M

; Contribución urbana,
D. Andrés Calma Mira valí. Agente recaudador da contri

buciones en la presente ciudad.
Hago saber que en el expediente que se instruya por débi

tos del expresado concepto» correspondientes al año 1900, se 
encuentran comprendidos los contribuyentes que á conti
nuación se relacionan» á los cuales les f nerón embargadas 
b u s  respectivas fincas, que también se indicarán, y como no 
conste tengan en esta localidad persona que los represente, 
con quien deban entenderse las notificaciones y requerimien
tos del procedimiento administrativo de apremio, cumplien
do lo que para este caso se halla dispuesto, expongo el pre
sente edicto* á fin de que llegue á conocimiento de los mis
mos que con fecha de este día he dictado la siguiente

«Providencia de subasta de fincas,—No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se expresan sus descu
biertos, que se les tienen reclamada 8n este expediente, ni po
dido realizarse los mismos por el 6mbargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
suéasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el 
día 1.° de Diciembre próximo» á las diez de la mañana, en lag 
Casas Consistoriales, siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras partes del importe de la 
capitalización.

Notifíquese esta providencia á los deudores y á los acree
dores hipotecarios en su caso, y anúncisse al público por me
dio de edictos en las Casas Consistoriales, Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid.

R elación  que no cita .

Núm. 33 de orden.—Juan Andreu Aspa.—-Una casa situa
da en esta ciudad» calle del Olmo, núm. 716: linda derecha 
Tomás Martí; izquierda Silvestre Ferrando, y detrás desagüe;, 
valoración, 550 pesetas.

Idem 230 de id*—Joaquín Curto Boera» hoy los consortes 
Pedro Cid Aixalá y Rosa Espuny Forés.—Una casa calle de 
S&n Bartolomé, núm. 883: linda derecha Francisco Ougat; 
izquierda Jaime Panisello» y detrás el mismo Curto; valora
ción, 1.275 pesetas.

Idem 328 de id.—Silvestre Ferrando F&vá.—Una casa-ca
lle del Olmo, núm. 715: linda derecha Francisco Andreu; iz
quierda María Cucurclla» y detrás desagüe; valoración, 600 
pesetas.

Idem 792 de id.—Domingo Granel! Colomó.—Una casa- en 
la callé de San Ramón, núm. 21: linda derecha Benito Blanch; 
izquierda Joaquín Cid, y detrás calle de San Roque; valora
ción, 1.000 pesetas.

Así» pues, conforme á los párrafos tercer© y cuarto del ar
tículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900» publique- 
se y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcaide el duplicado de las cédulas de notifica
ción con dos testigos designados al efecto por el mismo para 
que surta los efectos oportunos.

Roquetas 15 de Noviembre de 1902» =E1 Agente, Andrés 
Celma. 5987—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T M A I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 27 de Octubre de 1 9 0 2 , por causas, edade s , se x o , distritos y barrios.
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Madrid 4 d@ Noviembre da 1902.=11 Alcalde Presidente, Alberto Aguiler:fe*

J É S S S K C W .

S e c r e t a r i a .

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada @1 día 14 
del corriente, á propuesta de su Comisión décima, ha tenido 
á bien acordar que la vía pública de esta capital conocida con 
«1 nombre de Mallorca se denomine en lo sucesivo calle del 
Doctor Gástelo, y que la calle de Mallorca sea la comenzada 
á abrir entre la Rondá de Atocha y la calle del Doctor 
Fourquet.

Madrid 19 de Noviembre de 1902.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALCALÁ DE HENARES

D. Carlos Aparicio Gutiérrez, Juez instructor en el expe
diente que ge sigue contra el soldado del batallón Cazadores 
de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Benigno Vergara Apezteguia por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Benigno 
Vergara Apezteguia, soldado, natural de Cirauqui, provincia 
de Navarra, hijo de Francisco y de Ceferina, soltero, de vein
titrés años de edad, de oñcio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, color sano, frente espacio
sa, nariz regular, boca ídem, barba poca y de un metro 655 
milímetros de estatura, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc- 
c ió ^  responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta región se le sigue con motivo de la falta gra
ve d@ primera deserción»

A  su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Benigno Vergara Apezteguia, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 12 de Noviembre de 1902.= 
Carlos Aparicio. 5988-tM

LÉRIDA

D. Fernando Calvo Herrar a, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Mérida, núm. 13, Juez instructor del expedien
te por falta de concentración seguido contra el soldado Anto
nio Saltó Poch, de este batallón.

Ignorándose el paradero del soldado ant®s citado, que á 
mediados de Junio del año ..actual se ausentó de su pueblo en 
compañía de una mujer, siendo él natural de Verdú, parro
quia de Santomárín, AyuEt&mieato de ídem, provincia de 
Lérida, avecindado en Tárrega, Juzgado de Cer ver a, de la 
misma provincia é igual zona, da veinticuatro años de edad, 
hijo de Ramón y de Gertrudis, soltero,-de aficio zapatero, se
ñas particulares ninguna, filiado como quinto por el cupo de 
su pueblo y reemplazo de 1897; por la presente requisitoria 
cito, Ib.mo y emplazo al soldado Antonio Saltó para que en 
el término de treinta días comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sito en el castillo principal de Lérida, á respon- . 
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que ins
truyo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, en caso 
de no comparecer. i

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y • 
de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles ■ 
como militares, practiquen activas dilfgenciajs para la busca ; 
y captura del sujeto en cuestión, y caso da ser habido lo pon- ‘ 
gan á mi disposición en el castillo principal de la plaza de ! 
Lérida; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. i

Dada-en Lérida á 12 de Noviembre da 1902.=Fernando ’ 
Calvo. 5990—M ¡

LOGROÑO

D. Eduardo Pérez Ortiz, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y 
Juez instruptor del expediente que sa sigue al soldado de la 
segunda compañía del segundo batallón del citado regimien
to Bartolomé Comats Cots por la falta grave de segunda de
serción y enajenación de prendis.

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al sol
dado Bartolomé Comats Cots, natural de Montañachs (Fran
cia.), hijo-de Juan y de Magdalena-, de estado viudo, do vein
tisiete años de edad, de oficio carbonero, cuyas señas perso 
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, aire marcial, producción buena, dé un 
metro 646 milímetros de est tura, para que en el precisó tér
mino de treinta días, cor tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en la 
guardia del principal de esta plaza, á mi disposición, para

responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la 
falta grave de segunda deserción y enajenación de prendas; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Bartolomé Comats 
Cots, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á la guardia del principal de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Logroño á 12 de Noviembre de 1902.=Eduardo 
Pérez Ortiz. 5991—-M

MONFORTE

D. José Días Mazoy, Capitán de la zona de reclutamiento 
de Montarte. núm. 57, Juez instructor del expediente por la 
falta grava de primera deserción, seguido contra el recluta 
Agustín Pérez Salg&ao.

Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reem
plazo de 1893, por el Ayuntamiento de Ríos, provincia de 
Orense, natural de Mañoas, Agustín Pérez Salgado, hijo de 
Jenaro y de Marta, estatura un metro 520 milímetros; señas 
particulares no constan en la filiación, para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en 
las oflciuaSíiie ¡a zona de reclutamiento d® Monforte, núm. 54, 
ó ante la Autorinad del punto en que sé hallé; ep la inteli
gencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S.M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición; 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Monforte á 14 de Noviembre de 1902.=José Draz 
Mazoy. 5993—M

D. José Dfaz Mazoy, Capitán de 3a zona de reclutamiento 
de Monforte» núm. 57, Juez instructor del expediente por la 
falta grave de primera deserción, seguido contra el recluta 
Mauricio Fernández Incógnito.

Por el presente cito, llamo y emplaza al recluta del reem
plazo de 1893 por el Ayuntamiento de Cástrelo del Vallé, pro 
vincia de Orense, natural de Piornelo, Aparicio Fernández 
Incógnito, hijo de Pascua, de veintiocho &ños de edad, solté' 
ro, estatura un metro y 547 milímetros, señas no constan en 
en la filiación, para qíie dentro de! término de treinta días, á 
contar desde el en.qué se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado militar, sito en tes oficinas de la zona 
de reclutamiento de Monforte, núm. 57, ó ante la Autoridad 
del punto en que se. halle; en la inteligencia de que de no ha
cerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosqje el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á les Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes da la policía judicifl, para,que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo-, re mitán ep calidad de presó á esta localidad y á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Y  para que la.presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese eu la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en. Montarte ¡á 14 de Noviembre de 1902.= José Díaz 
i Mazoy.  ̂ 5994—M

OVIEDO

i D. José Caravera Alonso, segundo Tan!ente del regimiente 
¡ Infantería del Principa, núm. 3, y Juez instructor del expe 
; diente instruido al recluta del citado regimiento Antolín Val 
¡ derrey Travesí por faltar á concentración.

Por da presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre 
1 s^do.recluta Antolín Vaiderrey Travesí, natural do Robledo 

provincia de León, hijo de Teodoro y de IsabeL de vointiúa 
; años de edad, de oficio labrador y de un metro 640milíme 
* tros de estatura, para que en el preciso término de trein 
1 ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria ei \ la G a c e ta  de M adrid , comparezca, en este Juzgado militar 
I sito en el cuartel da Santa Clara de esta ciudad de Oviedo»
| mi disposición, para responder á los cargos que 1 e.resultan e 

el expediente que se le instruye por faltar á qoncentraclói 
bajo apercibimiento d8 que si no compáreos en el plaza fijad 
será declarado rebelde, p&rándqte el perjuicio á que hay 

f lugar.
A  su vea».en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorl 

' y requiero á las Autoridades, tanto civiles «orno müit*r< 
y  de policía judicial, para que practiquen sativas diligencia

en busca del referido recluta Antolín Vaiderrey Travesí, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oyiedo á 12 de Noviembre de 1902,=José Cara
vera. 5995—M

PONTEVEDRA

D. Miguel Lacarta Goñi, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de este Cuerpo José Mos
quera Tarrio, por la falta grave de primera deserción simple 
el 12 de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de este regimiento José Mosquera Tarrio, natural de 
Oines, del Ayuntamiento de Arzúa, provincia de la Üoruña, 
hijo de Pedro y de Antonia, soltero, de veintiún años de edad, 
y de un metro 695 milímetros de estatura, para que «n el pre
ciso término  ̂de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para resp n- 
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue con motivo 
de haber faltado á la concentración dispuesta por Real orden 
circular de 20 de Enero última (D. O., núm. 15); bajo aperci
bimiento de que si no comparece en eí plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 

* res y  de la policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gencias-en busca del referido procesado José Mosquera Ta
m o, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
deeste día.

Dada en Pontevedra á 22 da Noviembre de 1902. =  Miguel 
Lacarta. 5996—M

SAN SEBASTIÁN

D. José Valdivia Sisay, Capitán, Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta José Ma
ría Pérez Fernández por faltar á concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazó á di
cho recluta, hijo de Joaquín y de Josefa, natural de Barcia, 
provincia de Oviedo, Juzgado de Lúarca, jete veintiún años de 
edad, de estado soltero, cuyas señas personales sé ignoran, á 
fin de que en el término de treinta días, á contar desde ía fe
cha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado, siío en el cuarto de banderas del cuartel alto 
de San Telmo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca Üel 
referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
dé preso, con las seguridades convenientes, á San Sebastián 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

Dado en San Sebastián á 11 de Noviembre de 1902*= 
V/> B.°=E1 Capitán, Juez instructor, José Valdivia.=El sar
gento Secretario, Federico López. 5992—M

SANTOÑA

D. José Fernández Martínez, primer Teniente del regi
miento infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del 
espediente seguido por, Ja falta grave de primera deserción 
siinple contra el soldado del expresad© regimiento Pedro Ver- 
tizTGuzmáp í ,
d Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado soldado, natural de Alcoz, Ayuntamiento de Ulsar- 
nai provincia de Navarra, hijo de Pedro y de Perfecta, de es
tado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio cantero, 
sin señas particulares, para que en el término de treinta días, 
contadas desde la publicación dccsta requisitoria en la G ace 
t a  de  M adrid  y Diario oficial de la provincia de Navarra, se 
presente en este Juzgado,.que tiene su residencia oficial en el 

i cuartel del Sur de asta plaza, á responder de los cargos que 
le resulten eme! expediente que le instruya por la falta grave 
fie primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si 
no comparece ©n eí expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

\ como militares y á los agentss de poúicía judicial, para qu®\ practiquen activas diligencias e& la busca y captura del 
I acuiado Pedro Vertiz Guzmán» y caso de ser habido se le con- 1 duzca á esta plaza, 4 mi disposición» con las seguridades
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Sonvanientes, conforme lo he acordado en diligencia da esta |

Í8CI ) i ia  en Santoña k 12 de Noviembre de M02*=José.Fer
nández. 5997 M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se cita y llama á D. Eladio Cebrián de Pío 
f  D. Ensebio Díaz Guirado, que respectivamente vivieron en 
la  calle del Tesoro, núm.22, y e n l*  de Zurita, inum. 3, de 
Madrid, y cuyo actual domicilio y paradero se ígnoran. para 
que en término de diez días, á contar desde «1 siguiente al 
de la inserción de este edicto en los periódicos °?®1* ® t® , 
parezcan anta este Juzgado á recoger cada 
indemnización que les corresponde, y que ha consignado el 
procesado Santiago Bernardo Monroy en causa por lesiones, 
prevenidos que de no comparecer les parara el perjuicio que

Henares 13- de Noviembre de 1902l.= Y .«  B .°=  
SI Juez de instrucción, Pedro de Sola._El actuano, Juan 
M. Mate®. J—7482

ALCA Z AR DE SAN JUAN

B. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta eiu-
•dad y su partido. „  , ■ , .

Por la presenle requisitoria se cita» llama y emplaza a los 
procesados Adolfo Puig Escriba, de veinticuatro anos, solte
ro, hojalatero, hijo de Vicente y María, natural y vecino de 
Valencia, y Josefa María Vidal Mompó, conocida por Enri
queta, de veinticinco años, soltera, hija de Vicente y Dolores, 
natural de Cullera y vecina de Valencia, cuya actual residen- 
cía se ignora, á fia de que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Ma 
drid y Boletines oficiales de Valencia y esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado ala práctica de diligencias en 
causa que se les sigue sobre eetafa; previniéndoles que de no 
comparecer dentro de expresado término serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
.captura de referidos procesados, y caso de ser habidos se les 
conduzca á la cárcel de este partido, con las seguridades con- 
Tenientes, á disposición de este Juzgado. . , ,

Dada en Alcázar de San Juan á 14 de Noviembre de 1902. 
Juan I n fa n te .=Por bu mandado, Patrocinio Corrales.

J—7483
ALGECIRAS

D. Manuel Navarrete y Campos, Licenciado en Derecho, 
Juez municipal de bienio anterior de esta ciudad, en funcio
nes del de instrucción del partido por enfermedad del acci-

de3Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áFa- 
bio Antúnez Moreno, para que dentro del término de diez 
días se presente en este Juzgado, sito en la calle de Alfon
so XI, á prestar declaración en sumario que se instruye por 
hurto de caballerías y responder á los cargos que le resulten 
con tal motivo; apercibido que de no comparecer le parará
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ^

A l propio tienjpQ ruego y encargo á todas las Autorida
des tanto civiles como militares, procedan á su busca y cap
tura, cuyas señas se expresarán al final, y ocupación de un 
burro negro, viejo, y caso de ser habido detenerlo y ordenar 
su traslación á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este

^ D a d a  en Algeciras á 11 de Noviembre de 1902.=?Manutl 
Navarrete.=El Escribano, Elíseo González.

Serlas del Fabio Antúnez.

Bajo, moreno, delgado, de unos treinta y cinco años; vis
te sombrero negro, blusa oscura, con tres hileras de botones 
de nácar, botas blancas, lleva cédula personal núm. 767, ex
pedida en Jerez el 5 de Mayo. J—7484

ALMERIA

D. Nicolás Company y Márquez, Juez de instrucción de 
este partido. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Enrique Alonso Fernández, casado, empleado en 
negocios mercantiles, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G aceta  de  Madrid , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa criminal de oficio que se le sigue por estafa; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el per juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho píocesado.

Almería 11 de Noviembre de 1902.==Nicolás Company.= 
El actuario, Licenciado José Roda Rodrigo. J—7485

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Bernardo Cos Gayón y Señan, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. _

Por la presente se cita y llama á Juan ucea Alcázar, de 
veintiocho años, casado, jornalero, natural de Puente Genil, 
vecino de Córdoba; Francisco Agudo Negro, de cuarenta y 
dos años, casado, vendedor ambulante, natural de Navas de 
Madroño, vecino de Albacete; y Pablo Alvarez García, de 
treinta y un años, casado, jornalero, natural y vecino de Ca
bra, los tres dedicados á la venta de quincalla en ambulen- 
cia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde que esta requisitoria apa
rezca inserta en la G aceta  de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado, con el fin de recibirles declaración indagatoria 
en ia causa que se les sigue sobre sustracción de caballerías; 
apercibiéndoles que si no lo verifican serán declarados re
beldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial procedan, por cuantos medios estén á su alcance, á la 
busca y captura de expresados sujetos, poniéndolos, caso de 
ser habidos, en las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada e£ Almodóvar del Campo á 13 de Noviembre de 1902. 
Bernardo Co£-Gr»yón.==Por su mandado, Indalecio Gil.

J—7486
ARACENA

Por providencia d e . M  del actual, dictada por el señor 
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de primera instancia de este 
partido, en autos juicio decorativo ordinario de mayor cuan

tía, promovidos por el Procurador D. José García Delgado, á 
sombre de los albaeeas testamentarios de Doña Carmen Car- 
bailar, contra todos los interesados en la herencia del finado | 
JX Félix Oarbailar y Garzón, sobre recuperar la posesión de | 
varias fincas; se cita como tal interesado, en representación \ 
de su finado padre D. Manuel Duque Gómez, á D. Severino j 
Duque Sánchez» cuyo actual paradero se ignora, emplazándo
le para que dentro del término de nueve días, contados desde 
la inserción de esta cédula en la G aceta  de Madrid , compa
rezca en los autos, personándose en forma; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Aracena á 15 de Noviembre de 1902.= E l actua
rio, José Pardo y Cid. X—2432

A T IENZA

D. Ignacio Docaro Albertí, Juez de instrucción de la villa 
de Atienza y su partido.

Por la presente se cita* llama y emplaza al procesado 
Anastasio Burgos, herrero, de veinte años de edad, natural 
de Osma, provincia de Soria, soltero, de ignorado paradero, 
pero según noticias adquiridas ha debido dirigirse á trabajar 
á las minas de Bilbao, el que desapareció de casa de su amo 
León Loranca de las Heras, vecino de esta villa, en la noche 
del 21 al 22 de Septiembre ultimo, para que en el término de 
diez días* contados desde el siguiente al que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juz
gado con el objeto de recibirle declaración inquisitiva en la 
causa que se le sigue por el delito de hurto; aprecibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado* y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Atienza á 12 de Noviembre de 1902.=Ignacio Do* 
caro.=De orden de S. S , José Giner, J—7487

BARCELONA-NORTE

En virtud de providencia acordada en este día por el se
ñor Juez de instrucción del distrito del Norte, especial en 
causa por sustracción de correspondencia contra Jorge Fer
nández y otro, se cita á Doña Magdalena Maymón de Font, 
que vivió en la calle de Bailen, 70, y plaza de Santa Ana, 
tienda de mármoles, á fin de que dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
cédula en la G aceta  de  Madrid , comparezca en su sala au
diencia, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el 
Paseo de San Juan, con el objeto de prestar una declaración 
y enterarla de sus derechos; advirtiéndola la obligación de 
comparecer por virtud de este llamamiento; apercibida que 
en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 13 de Noviembre de 1902. = E l Escribano, Reca- 
redo Culebras. J—7488

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles» Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos dé causa sobre 
alzamiento de bienes, que se instruye contra Alberto Costa 
Mora, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para qué 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de una diligencia judicial; previniéndole que de no íve- 
rifícarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura; pues se 
halla decretada su prisión en la citada causa.

Dada ea Barcelona á 6 de Noviembre de 1902.=Según do 
Fernández Arguelles. =Por disposición de S. S., Alejandro 
Simarro. J—7492

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Pilar 
Alegret, que vivía en la calle de Espadería, núm. 16, piso 
entresuelo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y presentación ante este Juzgado da la referida procesada, de 
diez y ocho años.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1902.=Segundo 
Fernández Arguelles.=E1 Escribano, Alejandro Simarro.

J—7489

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre delito contra la salud pública contra 
Juan Bonamich y Anglada, hijo de Salvador y de Josefa, na
tural de Poliña (Sabadell), de diez y nueve años de edad, sol
tero, carnicero y con domicilio en esta ciudad, calle Du- 
fort, 3, primero, primera, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de 
ésta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1902.s=*Segundo 
Fernández Argüel!es.=El Escribano, Alejandro Simarro.

J—7490

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Salvador Inglés y  Armen- j 
gol, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y  emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér- I

mino de diez días, á contar desda la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parán
dole perjuicio,

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial precedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado 
cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, de edad treinta y tres í nos, natural de Montcrnés, 
casado, trabajador.

Dada en Barcelona á 12 da Noviembre de 1902.=Segundo 
Fernández Argüelles.=El Escribano, Tomás Riera y Sans.

J—7491

BARCELONA-. UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Francisco Danoz Papaceit, 
de veintinueve años, hijo de José y Teresa, natural de Gan- 
desa, soltero, jornalero, habitante que fué de la calle de Ro
bador, ignorándose el número, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta  de M adrid , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Francisco Danoz Papaceit, de estatura alta, delgado, color 
del rostro moreno, ojos pardos, nariz recta, boca y orejas re
gulares.

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1902.=Pedro Sa- 
mora.—El Escribano, Eugenio Sarmiento. J—7493

BECERREA

D. Agustín Vida y García, Juez de primera instancia é 
instrucción del partido de Becerreé.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Domingo Tallón Salgado, vecino de Encrucilladas, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo se instruye por tentativa de violación; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declirado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, y estando decretada la prisión provisio
nal del referido sujeto, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y administrativas, procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de esta 
villa.

Becerreé 12 de Noviembre de 1902.=Agusíín V ida.=É l 
Escribano, Celestino López. J—-7494

COCENTAINA

D. Emilio Catarineu Agudo, Juez de instrucción de esta 
villa 4e Cocentaina y su partido.

Por el presente se cita á José Roch Soria, de Cuarenta y  
tres años, soltero, marinero, natural de Pego, y cuyo paradé- 
dero se ignora, para que dentro del termino de diez días com
parezca á prestar declaración en el sumario que instruyo con 
motivo del hurto de dinero y una manta que le hizo José 
Ruiz Fabra en la noche del 17 de Octubre último en una po
sada de la villa de Muro; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cocentaina á 7 de Noviembre de 1902,=Emilio 
Catar ineu.=De su orden, Cayo Re^g, habilitado.

J—7495

CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 
ruña.

Por la presente llama y busca á José Sánchez Campos, 
alias Ratero, vecino del Temple, distrito de Cambre, en este 
partido, y cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin 
de ser indagado en sumario que sa le sigue por lesiones á 
Ramón Campelo; previniéndole de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades civi
les y militares que de ser habido el ex:pres$do sujeto proce
dan á su prisión, poniéqdolo á disposición de este Juzgado 
en la cárcel pública dal partido

Dada en la Coruña á 10 de Noviembre de 1902.=Pedro Cal* 
vo y Camina.=De su orden. Licenciado José Doval.

J—7496

GIJÓN

Por la presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Don 
Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de 10 del actual en el juicio vo
luntario de testamentaría da Doña Manuela Alvarez Viña, 
vecina que fué de esta población, promovido por el Procura
dor D. Jorge Roces, en nombre y representación de Doña Con
cepción Alvarez Viña, asistida de su marido D. Justo García 
Rodriñana, de esta vecindad, se cita á I& heredera Doña Ma
ría Alvarez Solares, ausenta en ignorado paradero, para qu« 
comparezca en el expresado juicio, y á la vez para que con
curra á la junta de herederos, que habrá de celebrarse en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja de 
las Consistoriales de esta villa, á lss onca del día 24 del ac
tual; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gijón á 12 de Noviembre de 1902.=E1 actuario, 
Marcelino Carbayeda. X—2440

GUADIX
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de Guadix y 

su partido, etc.
Por el presente se cita y llama á José Antonio Puga, hijo 

del conocido por el Tío Fusil, vecino de Aideiras, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de éste en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Mad r id , com
parezca á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto; y se le apercibe que de no hacerlo
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se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya e
lugar. J

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades i 
y agentes de la poiícía judicial dispongan la busca, captura \ 
y conducción de expuesto sujeto á la cárcel del partido. j 

Dado en Guadix á 13 de Noviembre de 1902.=Luis Afán ¡ 
de Rivera.=E1 actuario, Garlos Gómez. J—-7497 J

I
HÜELVA t

§
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de f 

esta ciudad y su partido. i
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 1 

en este día en la causa seguida en este Juzgado por tentativa I 
de robo contra Agustín Llaret Aseó, se cita y llama á un su- I 
jeto llamado Manuel García, natural de Mérida, como de S 
treinta y tres años de edad, alto, de carnes regulares, usa bi* ¡ 
gote rubio, traje de lana color ceniza claro y una gorra de | 
paño azul con visera blanca, y como seña particular una pa- ! 
loma pintada en la espalda,, á semejanza de las anclas que ¡ 
suelen llevar los marineros en el barco, para que comparezca l 
ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la ¿ 
inserción del presente en los periódicos oficiales, al objeto de | 
responder de los cargos que resultan contra el mismo. |

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y ocupación del referido Manuel 
García, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dado en Huelva á 5 de Noviembre de 1902.=Francisco 
Guerrero.=El Escribano, Licenciado Blas J. Toseano.

J—7498 I

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de j
esta ciudad y su partido. I

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
en este día en causa seguida en este Juzgado por hurto de un 
trozo de rail, se cita y llama á la persona que se crea dueña 
de dicho trozo de rail, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á usar 
de su derecho y para ofrecerle asimismo el sumario; aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Huelva á 12 de Noviembre de 1902.=Francisco 
Guerrero Sánchez. =E1 Escribano, Licenciado Blas J. Tos- 
cano. J—7499

LAS PALMAS

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido en él sumario que se 
sigue por incendio del almacén de la casa Eider Fiffes, situa
do en el puerto de la Luz de esta ciudad, la noche del 24 de 
Marzo último, se instruye por el presente á la Compañía ase
guradora, que lo es la titulada Manchester y Guntíval Lon- 
dón y Globo, domiciliada en Londres, del derecho que le  con
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el término de treinta días, siguientes á la inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezca á hacer uso de él si les 
conviniere; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Las Palmas 31 de Octubre de 1902.=E1 Escribano, Maria
no Romero. J—7500

En virtud da providencia dietáda por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, en el sumario que se si
gue por incendio en los almacenes de la casa Eider Fiffes, 
situado en esta capital, la noche del 16 de Enero último, se 
instruye por el presente á la casa aseguradora que lo es Man
chester, domiciliada en Londres, del derecho que le concede 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en 
el término de treinta días, siguientes á la inserción en la Ga 
ceta de Madrid, comparezcan á hacer uso de él si les convi
niera; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que ha lugar. r .

Las Palmas 31 de Octubre de 1902.=E1 Escribano, Maria
no Romero. J—7501

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in 
dividuo que después se expresará, para que en el término de 
treinta días, siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en sumario que se le sigue por disparo; aper
cibido que de no comparecer se le declarará rebelde, parán? 
dolé además el perjuicio á que hubiere lugar. #

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y conducción en su caso á la cárcel del par
tido, á mi disposición, con las seguridades debidas.

Las Palmas 3 de Noviembre de 1902.=Lüis Molina Vande- 
w alle .=A nte mí, Mariano Romero.

Individuo que se llama.
Luis Santána Expósito, alias Sago, de treinta y siete año* 

de edad, sin padres conocidos, casado con Rosaura Martín, 
natural de esta ciudad, vecino de Arucas, empleado en Con
sumos, sin instrucción, estatura un metro 75 centímetros 
las manos 18 centímetros, los pies 2 1  centímetros, pesa 7* 
kilogramos, rio tiene cicatrices, es dé colbr moreno, pelo 3 
ojos negros, y viste al estilo del país. J—7502

-  MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primerá instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en lói 
autos ejecutivos promovidos por D. Ventura Marián, y conji 
nuados hoy por D. José María Sotos, contra los herederos d 
Doña Cecilia Rodríguez Carrasco, sobre pago de pesetas* s  
saca á la venta en pública subasta por tecera vez, y  ¿£ri ¿raje 
ción á tipo, qué tendrá lugar en la sala audiencia' de e&t 
Juzgado el día 19 de Diciembre próximo, á las dos de su tar 
de, hriá participación de 20.956 pesetas 8 céntimos, que co 
rresponden á la heredera Doña Elena Rodríguez Carrasco, e: 
la casa situada en esta Corte, calle deValverde, num. 26 an 
tiguo, 29 moderno, manzana 357; debiendo advertir á los llei 
tadores que para tomar parte en la subasta se ha de córisig 
ntE proviamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 d 
la expresada suma de 20.956 pesetas 8 céntimos; y  que los ti 
tulos de propiedad de dicha participación de finca se halla: 
de manifiesto éri la Escribanía hasta é l día de la subasta.

Madrid 20 de Noviembre de 1902 .=V.° B.°=:Ortega Mor< 
jón .= E l actuario, Ricardo Gómez. X—2438

VALENCIA— SERRANOS
D. Juan José García Pons, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que en los autos civiles 

que penden en dicho Juzgado y Escribanía á cargo del que 
refrenda, promovidos por el Procurador D. Joaquín Peris, en 
nombre de D. José Mcmpó Vidal, sobre sustracción de veinti
dós acciones de carreteras de las emitidas por la Excma. Di
putación provincial de esta capital, de valor nominal de qui
nientas pesetas cada una, y cuya numeración es: nueve mil 
quinientos treinta y dos; del nueve mil quinientos cuarenta 
y tres al nueve mil quinientos cincuenta y siete inclusive; 
del siete mil ochocientos setenta y cinco al siete mil ocho
cientos setenta y ocho, también inclusives, y los ocho mil se
tecientos ochenta y seis y ocho mil setecientos ochenta y sie
te, se ha dictado la siguiente:

«Providencia. —- Juez, Sr. García.— Valencia 15 de Sep
tiembre de 1902.

Por presentado el anterior escrito del Procurador D. Joa
quín Peris, y según se solícita, án conformidad á lo dispues
to en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, emplácese 
de nuevo por medio de edictos que se publicarán en el Bole
tín oficial de la provincia y G aceta de Madrid, al que sea 
tenedor ó se juzgue con derecho á las obligaciones sustraídas, 
en la propia forma acordada en providencia de 12 de Mayo 
último, concediéndole la mitad del plazo señalado en m is
ma, ó sean cinco días, á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en los autos, personándose en forma.

Lo manda y firma S. S .=Doy fe, García.=Ante mí, Fran
cisco Coloma.»

Lo inserto concuerda exacta y fielmente con su original, 
de que da fe el actuario que refrenda.

En su virtud, para que sirva de emplazamiento en forma 
al que sea tenedor ó se juzgue con derecho á las obligaciones 
sustraídas, se hace público por medio del presente, á fin de 
que comparezca en los autos, personándose en forma, dentro 
de cinco días, á contar desde su publicación en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Valencia á 18 de Septiembre de 1902.= Juan José 
García.=Por su mandado, Francisco Colonia. X —2437

VALLAD OLI D—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente edicto, y de conformidad á lo dispuesto en 

el art. 984 dé la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á los 
que se crean con derecho á ios bienes de la herencia de Doña 
Celestina Montero Abad, natural de S’oria, soltera, que falle
ció en esta población en el mes de Septiembre último, á fin 
de que en término de treinta días comparezcan ante el Ju z
gado que provee á hacer uso de los derechos que les asistan, 
acompañando los documentos justificativos; debiendo adver
tir que la herencia de la mencionada Doña Celestina ha sido 
reclamada para sus hermanos D. Gervasio, D. Rafael, Doña 
María de la Merced y D. Francisco, que lo son de doble víncu
lo de la causante.

Dado en Valladolid á 14 de Noviembre de 1902 .=J. Pardo 
y Crespo.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

X—2436
VALLADOLID—PLAZA

En el expediente que en este Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Plaza de esta ciudad, y  por mi Escriba
nía, se sigue sobre aprobación de las operaciones de testa
mentaría de Doña Ignacia de ArguesotGómez Camakño, v e 
cina que fué de esta ciudad, con esta fecha se ha dictado un 
auto, que comprende el particular siguiente:

«Particular.—S. S., por ante mí el Escribano, dijo que de
bía aprobar y aprobaba, en cuanto ha lugar en derecho y sin 
perjuicio, las operaciones de inventario, avalúo, liquidación, 
división y adjudicación de los bienes relictos al fallecimiento 
de Doña Ignacia de Argueso Gómez Camaleño, practicadas y 
presentadas al Juzgado en 26 de Septiembre próximo pasado 
por D. Juan de la Cámara, mandando que, previo el reinte
gro del papel común en que están extendidas, conforme á la 
ley del Timbre, se protocolicen dichas operaciones en la No
taría de esta ciudad, que desempeña D. Francisco González 
Martín, por él cual se facilitará á los interesados testimonio 
de sus respectivas hijuelas para que en el término legal lo 
presenten á la liquidación y pago del impuesto á la Hacien
da y para losi demás efectos que procedan, y que para ello se 
desglosen y Entreguen originales á dicho Notario, con testi
monio de este auto y de los documentes necesarios.»

Y no siendo posible notificar personalmente el particular 
del auto inserto al heredero D. Enrique de la Cámara, por no 
constar su domicilio é ignorarse su paradero, se le hace la 
notificación por medio de la presente cédula, que se fijará en 
la tablilla de ̂ anuncios del Juzgado é Insertará en los perió
dicos oficiales, parándole el mismo perjuicio que si se le no
tificara en sul persona.

Valladolid 17 de Noviembre de 1902.=E1 actuario, Luis 
Esteban. ~ X—2433

T VIVER ,
D. Juan Antonio Montesinos y Donday, Juez de instruc

ción del partido de Viver.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

instruyo sobre encuentro del cadáver de María Juan Jímeno 
en su domicilio, sito en el barrio de los Corrales del pueblo 
de Candiel, calle de Pavía, cuya muerde, al parecer, ha sido 
casual, se cita, llama y emplaza á Fernanda Yerbes Juan y á 
su marido Vicente Villanueva, cuyo páradero se ignora, para 
que dentro dril término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración y ofrecerles la referida causa,
Í>or sí quieren mostrarse parte en ella y si renuncian ó no á 
a indemnización de perjuicios que lesrpuedan corresponder; 

bajo apereibiiiiiento de pararles el perjiiicío á que hubierelu
gar en derecho.

Dado en Váver á 31 de Octubre da 1902.=Juan Antonio 
Montesinos Í3onday.=Por mandado de S. S.» José L. Be* 
nagesv-'-' ^-- ’ 4 ■ J—7422' " '-
: S ZAFRA

D. Felipe Carazo y  Ramos, Juez de instrucción de eité
partidO. '■ ' " ■ . ■ ,ry.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza S 
Miguel Vega Jiménez, gitano, que dice ser natural de Sala
manca y veciiíó dé Córdoba,'hijo de Antoriio y dé Jttáriq, 
liúdo, de sesenta y sfiete á sesánta y ocho años, de estatura 
regular* moreno, ojos negros, pslo y barba canosos, nariz 
larga, boca'regular,! para qué en^el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en^lá Ga- 
óeta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Córdoba, comparezca ante est^Juzgado á fin de hacerle cier
ta notificación y emplazamiento en el sumario en su contra 
por hurto frustrado de caballefías; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea condu
cido á la cárcel de este partido por haberse decretado su pri« 
sión provisional.

Dada en Zafra á 7 de Noviembre de 1902.=Felipe Cara- 
zo .= E l Escribano, José Lafuente. J—7380

NOTICIAS OFICIALES

s u c u r s a l  del Banco de España de León.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 2.696, expedido por tssta sucursal el 12 de Julio 
de 1902 á favor de D. Manuel Sánchez Rivera, se anuncia al 
público por tercera vez, para que el que se crea con derecho 

| á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6 .° del reglamento v i
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla- 

! zo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
! duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo, y que- 
i dando el Banco exento de toda responsabilidad.
1 León 20 de Noviembre de 1902 =E1 Secretario, Manuel Mo«
i reno. X—2441

C o m p a ñ ía  d e  N a v e g a c i o n  V a s c o - A s t u r i a n a

Habiéndose extraviado el resguardo provisional, serie B $ 
número 541, que comprende tres acciones de esta Compañía, 
números 19 518 al 19 520, expedidos á favor de D. Jesús Vi- 
ll&mil Castrilión en 30 de Enero de 1900, se anuncia al pú
blico por última vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia, según previene el ar
tículo 13 de ios estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero quedará anulado y exenta 
de toda responsabilidad la Compañía.

Oviedo 18 de Noviembre de 1902.=E1 Director gerente, 
Luis Caso de los Cobos. X—2431

C o m p a ñ ía  d e  l o s  C a m i n o s  d e  h i e r r o  
d e l  -M orte d e  E s p a ñ a ,

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 1.° y siguientes del próximo mes de Diciem
bre, á las doce, se verifiquen los sorteos de las siguientes 
obligaciones que deben amortizarse, y cuyo reembolso corres- 

| ponde al vencimiento de 1.° de Enero de 1903: 
í 1 .° Obligaciones de la línea de Villalba á Segovia, 40 obli-
i gaciones especiales.
i 2.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, per-
j tenecientes al segundo semestre de 1902,11 del 5 por 100,
| 653 del 6 por 100,65 del 3 por 100, serie A , y 65 del 3 por 100, 

serie B.
1 3.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, per

tenecientes al segundo semestre de 1902, 262 antiguas o no 
canjeadas.

i 4.° Obligaciones de las líneas de Almansa, Valencia y Ta-
i rragona, 350 de la serie primera, 270 de la serie A , 270 de la  

serie B, 270 de la serie O, 270 de la serie D, y 508 especiales 
5 por 100.

5.° Obligaciones de la línea de San Juan de las Abadesas,
67 de la serie A, y 235 de la serie B.

Lo que se hace saber para conocimiento de los portadores 
de estas clases de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos, y tendrán lugar los días señala
dos, en esta Corte, en las oficinas del Consejo de administra
ción de la Compañía, Paseo de Recoletos, 17.

Madrid 19 de Noviembre de 1902.= E 1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X—2434

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
i honor de participar á los portadores de acciones de la Socie- 
! dad Ferrocarril y Minas de San Juan dalas Abadesas— habi- 
1 litadas—Norte, que de conformidad con lo acordado en la  
\ junta general de accionistas celebrada el 3 de Junio último» 
i puedan presentar al canje sus acciones habilitadas por títu -  
\ los definitivos, en Barcelona, en la estación del Norte, á par- 
1 tir del 10 de Diciembre próximo, en los días laborables, da 
\ diez á doce dé la mañana.
1 Los tenedores de acciones y participaciones de la línea da 
í San Juan de las Abadesas que no las hubieran aún cambiado 
í por otras habilitadas, quedan á su vez invitados para hacer 

la conversión de aquellos títulos, con arreglo á lo acordado 
: por dicha Sociedad en la junta general extraordinaria de ac
cionistas que tuvo lugar el 26 de Mayo de 1900, y anuncio 
publicado por la Comisión liquidadora de la misma en los 
diarios de Barcelona en Abril del citado año de 19§0; enten
diéndose que á la vez se verificará el canje por las acciones 
definitivas del Norte.

Madrid 19 dé Noviembre de 1902.=E! Secretario del Con
sejo* Pedro Méndez de Vigo. X—2435

-' Bsperaii'aii y F o rz o s a ,
Sociedad especial minera.

* En junta geriérál extraordinaria convocada al efecto, y  
'... qtte4uvo4ugar el 31 de Diciembre del pasado año de 1900;

I acordóse, entre otros particulares, declarar la Sociedad en li- 
f quidación, fijando un plazo de dos añes, á contar desde e

* j  mencionado día 31 de Diciembre, para que se lleve á efecto
repartir desde luego, y |jor cuenta de la misma, 2.650 pesetas 

i por acción, y que se entienda que los derechas de los accío-
* pistas que dentro del referido plazo de dos años no se presen»
, ten á peTcibir todo aquello que por consecuencia de dicha 
i liquidación les corresponda, se considerarán caducados en 
5 beneficio de los demás accionistas, á cuyo efecto, y para que 
, llegue este acuerdo á conocimiento de aquellos cuyo domici

lio se ignora, se le dará publicidad por medio del Boletín
3 oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Y en cumplimiento de lo acordado, se inserta el presente 
i ¿nuncio, debiendo los interesados dirigirse á la Comisión l i 

quidadora, en el domicilio social, San José, 5. 
a Sevilla 13 de Noviembre de 1902. =P or la Comisión, Ra-

1 món de Ibarxa. X—2411—1
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laa Sebastián.......... » 8 ........ 11.8

10-8
10.0 b.O > s

ly ia i , ............. mmm 40 SE , T* 2-4 Í0-2 8.0 1 9
SViCdCe » 0......... Cubierto.. 8 6 SO 9 i 8,0 6,0 % S
Tmrefj.. . .. ..
lanfia...*.. . . . . . . . 759.9
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un i» 4*1 di* •nttrifr.

CAMBIO Al OOafADO
m m m  pú blico s   — ...... " " "  " ■■

w* £o. di* ai.

***** y»yp»*sa 83̂ ,4
taUsrier.

•Me í, a» 60.000 pui. 78‘60 7l‘6C-5E-80
!£• » X, de 86.000 id. Id............. 78'6Q 78‘60

I Di* 20. Ma 31.

! i w l ,  d» 10.600 Id. Id.............. 7«‘ fi0 7fi‘(;0-86
MtaKtC, 48 6.000Id.Id.................  7#<70 78‘7&-88
ídstt S, d« 8.500 Id. Id ..........  7a'7A 78 76-80 88

-i* 600 Id. Id.   ............... 78‘ 76 78*76-70^0-85
UUm • y H, d* 100 y 800 Id. id .. ?n*76 7ui a = 73
!■  ¿l&rtita* wrw ................  78*75 78'7e-P0-65-8O-7O

  ' 70 85I n l t  al l  • /•  ia w 8 iiMe.. ;■ ■. , • 1 ■■■: ■ -r,, ts.fi ‘ -Vi S • í-
m*l9 K, de s o 000 p^« momíiaks,. 98 70 98V70*65
Idem*, de25,0G0id* i d . . . 4*8*70 98*70
Item D*de 12.50014. id*....-.*... 98 70 98 70
*d*MC,4s5,000íd.íd...,*,....... 98*95 -4 9iO/í)
Idem B» di 9.600 id.id   94 0/0 944¿(-15-£QÍ

, I d w 4 f d@500íd.íd..*,........ 95‘gO 95‘5Q

Día 90 Día 91.

I b  diferente* series- ............   » 9£*35

D«ada a l  5 O/O amortiiablf.
Carpetas provisional**.

Serie F, da 60.000 ptag. nominales. 98‘50 98’50~45-50
ídem S, de 95.000 id. id  ......  > 9ír60
Idea D, de 12-500 id. id..............  99 60 9£‘J5
Idea C, de 5-000 id. id................  98 60 93-60
Idem B, de 2.500 id. id................  98'60 »
Idem A, de 500 id. id..................  98*60 98*60-85-70
la diferentesserie® ........... 98 60 99‘60-6§-50-65

B&neei y Sociedades.
üIdulas feipeteearias al 5 por 100*-

171.500  102 10 102*10
Idem id. al 4 por 100. - 150.000*. 100*80 100*80-35

del Baaao de Espala.. . . . .  487 50 487 0/0
id, id.-—Cantidades peqaeAáa. * *

íd$?¿& del B&nee Hipotecan© de Ji
pata, 100.000................................  * »

íá&m del Baneo di Cabilla (80.000 
acciones) comprendidas eatra lo* 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000 - * -

Idem del Banco Hispaso-eolonial* 1
i 80.000.................................ídem del Banco Hispas o-American? o - 
aúmerost 1 í 900.000 aomlaati-
vas. ................................ 150 0/0 150 0/0 - 151*26

Idem de la Ocmpaiía Arrendataria 
de tabacos.—Accionesal portad®*, 409 50 409 50

Ides? id. íd.—Caatidade* peques .̂ * »
ídem de la Sociedad do electricidad 

ds Chamberí , series 1 á 12,
1.000 acciones #ad& una, mama
res 1 á 12.000...........................  l!?or< 116 9/9

Idem de la Sociedad de electricidad 
dsl S«r d® Madrid (Lavapiés), s.i
Meros l á 1.000*.  .............. .. - • *

lásm de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número?
l á !2.000- .  •***.. 95 60 95 0/0

We-mmmm gen&eraS pm®tsí&r seasfl£ft£off
nogoela&as.

Deuda perpetua al 4 por 100 interíer. 1.184.400
Idem id. al 5 por 100 amortisable..  ,... 528-500
Banco Hipotecario.—Cédulas «1 5 por 100 • 20*000
Idem id.—Idem al 4 por 100.......................  88.600
Accione* del Basco de Espala..............   8-000
Idem del Banco Hispano Americano. ....... 60.000
Idem de la Compafiía Arrendataria de Tabacos. 26.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí  .......................................  8.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid? .......     20.000

ÜÉKÉiBiéi o f i o i c i a e  s o b r a  p l a z c a  
• x l r a n l e r a e .

París» .á la vista, 35*20
Aomdres. If la vista, libra esterlina, 88*96.

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
?sri*: 4 p< r 100 exterior, 84 60.
U&dres: 4 por ICO oxterítr. 00 00.

A N U N C I O S

A dministración de u l  « á g k í .  as. itAxaux».^*,
Las rcclamaeioncs de ejemplares de la Gaceta q%e pef 

extravío hayan dejado de reeibir Ioe surfríptor^s, ae hará*
Smisamente dentro de los tres dí&s siguientes al de la íe^ki 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provls- 
eias, nn mes para los snscriptores de) extranjero y tre» ses para los de Ultramar; entendiéndose on* fuera de esleá 
plazos se exigirá el pago do c&ds 4* m  t|emplares eme se pidas.

flfiN SO  D I LAS AGUAS MIKEBO-MEBK7INALÜS D I 1^/ 
^  Península é Islas adyacentes'. SdieíÓn oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaoit> nx Maimi? i  pesets mák 
ejemplar

SANTOS DEL DIA
Santa Cecilia, virgen, y San Colombiano, Obispo. 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El viejo ce

loso.—Malas herencias.
TEATRO LiRICO. — A las nueve.— El sargento Fe- 

derico.
TEATRO LÁRA. — A las ocho y media.—^Golondriná. 

Receta contra las suegras.—La neurosina.—Segundó acitcL
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A lás ocho y medía.*— 

Los caramelos.—Aurora.
TEATRO ESLAVA. —A las ocho, y , medía, -r Él capote 

de paseo.—El favorito del duque.—Enseñ&nsa libre.—La co
rría de toros.

TEATRO COMICO.—A la** ocho r m?día. -Los zángolo- 
tinos.-^El morrongo y Ya somos tres.—El tío de Alcalá.—  
Los granujas.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—®  
soldado de San Marcial.


